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NORMAS E INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO Y PRESENTACIÓN DEL FORMATO 
DE DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES.  
 

CAPÍTULO PRIMERO. GENERALIDADES  

  

Primero. Del objeto.  

El presente documento tiene por objeto establecer las normas e instrucciones a seguir 

por los Servidores Públicos, así como los Órganos de Control Internos, Unidades de 

Responsabilidades y homólogos, según corresponda, de los Entes Públicos, para el 

llenado y presentación del Formato de las declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses a las que hace referencia la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas.  

  

Segunda. De las definiciones.  

Para efectos de la presente Norma, y conforme a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, se entenderá por:  

  

I. Comité Coordinador: Instancia a la que hace referencia el artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, encargada de la 
coordinación y eficacia del Sistema Nacional Anticorrupción.  

 

II. Declaraciones: De situación patrimonial y de intereses, aviso por cambio de 
dependencia y notas aclaratorias.  

  

III. Declarante: El servidor público obligado a presentar declaración de situación 
patrimonial y de intereses.  

   

IV. Ente Público: El H. Ayuntamiento de Zihuatanejo de Azueta, los órganos 
constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la Administración 
Pública, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los 
poderes y órganos públicos citados de los tres órdenes de gobierno.  

  

V. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, y los fideicomisos públicos 
que tengan el carácter de entidad paraestatal a que se refieren los artículos 3, 45, 
46 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y sus correlativas 
en las entidades federativas y municipios.  

  

VI. FIEL: Conjunto de datos y caracteres que permiten la identificación del firmante, 
que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera 
que está vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que 
permite que sea detectable cualquier modificación ulterior de éstos, la cual 
produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa.  
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VII. Ley: Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

  

VIII. Normas: El presente documento. 

  

IX. Órgano de Control Interno Municipal: La unidad administrativa a cargo de 
promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento de control interno en el 
Ente, así como en aquellas otras instancias de los órganos constitucionales 
autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicar 
las leyes en materia de responsabilidades de Servidores Públicos.  

 

X. Pareja: Se entenderá a la persona con la que se tiene vida en común, tal como el 
cónyuge, concubina/concubinario, con quien se tenga una relación de sociedad 
de convivencia o cualquier otra similar a los anteriores.  

  

XI. Plataforma Digital Nacional: La plataforma a que se refiere la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción y que contará con los sistemas establecidos por 
dicha ley, así como los contenidos previstos en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas.  

  

XII. Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción.  

 

XIII. Secretarías: La Secretaría de la Función Pública en el Poder Ejecutivo Federal y 
sus homólogas en las entidades federativas.  

  

XIV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en el H. Ayuntamiento de Zihuatanejo de Azueta, y Organismo 
Descentralizado en el ámbito local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

  

XV. Sistema: Es la herramienta tecnológica a través de la cual se reciben las 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses.  

  

Tercera. De la integración del padrón de Servidores Públicos.  

Las áreas de recursos humanos u homólogas del Ente Público, será responsable de 

identificar a los Servidores Públicos que les sea exigible la presentación de 

declaraciones de situación patrimonial y de intereses o del aviso por cambio de 

dependencia, a efecto de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 32, 33 y 46 de 

la Ley.  

Cuarta. De los plazos de presentación de las Declaraciones.  

De conformidad con el artículo 33 de la Ley, la presentación de las Declaraciones 

materia del presente documento, se hará de conformidad con los siguientes plazos:  
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•  Inicial: Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con 
motivo del:    

I. Ingreso al servicio público por primera vez.  
II. Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la 

conclusión de su último encargo.      

•  Modificación: Durante el mes de mayo de cada año, siempre y cuando haya 
laborado al menos un día del año inmediato anterior.  

•  Conclusión del encargo: Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
conclusión del encargo.  

  

En el caso de cambio de Unidad Administrativa en el mismo orden de gobierno, 

únicamente se dará aviso de dicha situación, dentro de los sesenta días naturales 

posteriores a la fecha de toma de posesión del nuevo encargo, y no será necesario 

presentar la declaración inicial, ni la de conclusión. Para ello se establecerá un 

mecanismo de aviso a través de los medios electrónicos para la presentación de las 

Declaraciones, el aviso incluirá la información sobre los datos generales del servidor 

público y los datos del nuevo encargo.  

Quinta. De los medios de presentación.  

De conformidad con los artículos 34 y 48 de la Ley, las Declaraciones deberán ser 

presentadas a través de medios electrónicos, empleándose FIEL o usuario y 

contraseña.  

El Órgano de Control Interno Municipal establecerá y administrará los medios 

magnéticos y electrónicos a través de los cuales se presentarán las Declaraciones, para 

lo cual podrán de manera directa o con el apoyo de la Secretaría Ejecutiva, establecer 

mecanismos de cooperación y colaboración para el desarrollo, uso, actualización y 

generación de capacidades tecnológicas de los sistemas necesarios para la 

presentación de las Declaraciones y su conexión con la Plataforma Digital Nacional.  

Sexta. Del período que se reporta.  

La información concerniente a la declaración patrimonial y de intereses previstas en los 

artículos 33 y 46 de la Ley, se reportará sobre las modificaciones que haya sufrido el 

patrimonio del servidor público, durante el período comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del año inmediato anterior. Las declaraciones de inicio y conclusión deberán 

reportarse con la situación a la fecha del alta o baja del empleo, cargo o comisión en el 

servicio público, según corresponda.  

Séptima. Criterios para la presentación de la declaración patrimonial 

y de intereses.  

I.  No se presentará declaración inicial:  
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a) Cuando el servidor público en el mismo Ente Público sea objeto de un cambio 
de puesto, de nivel, de funciones, de adscripción, tipo de designación o nombramiento.  

b) Cuando el servidor público reingrese o sea contratado y no hayan transcurrido 
más de sesenta días naturales.  

c) Cuando el servidor público tenga un cambio de Ente Público dentro del mismo 
orden de gobierno, y no transcurran más de sesenta días naturales entre la conclusión 
e inicio del empleo, cargo o comisión, debiendo cumplir con el aviso correspondiente.  

d) Cuando el servidor público reingrese al empleo, cargo o comisión con motivo del 
otorgamiento de una licencia con o sin goce de sueldo, derive de una suspensión en 
sueldo y/o funciones, o sea resultado de una restitución de derechos como servidor 
público mediante resolución ejecutoriada firme, expedida por autoridad competente en 
el ejercicio de sus funciones.  

 

II.  No se presentará declaración de modificación:  

a) Cuando durante los primeros cinco meses del año los Servidores Públicos tomen 
posesión del empleo, cargo o comisión y presenten su declaración patrimonial de inicio 

en el mismo período.  

b) Cuando el servidor público concluya su empleo, cargo o comisión en el mes de 

mayo y hubiere presentado su declaración de conclusión en el mismo mes.  

 

III.  No se presentará declaración de conclusión:  

a) Cuando el servidor público en el mismo Ente Público sea objeto de un cambio 
de puesto, de nivel, de funciones, de adscripción, tipo de designación o nombramiento.  

b) Cuando el servidor público, concluya e inicie en Ente Público, dentro del mismo 
orden de gobierno y no hayan transcurrido más de sesenta días naturales.  

c) Cuando al servidor público le haya sido otorgada una licencia con o sin goce de 
sueldo, siempre y cuando no haya sido dado de baja de manera definitiva del Ente 
Público o derive de una suspensión en sueldo y/o funciones.  

 

Octava. Presentación y actualización del conflicto de intereses.  

La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 

33 de la Ley y de la misma manera le serán aplicables los procedimientos establecidos 

en dicho artículo para el incumplimiento de tales plazos. También deberá presentarse 

la declaración en cualquier momento en que el servidor público, en el ejercicio de sus 

funciones, considere que se puede actualizar un posible conflicto de intereses, para lo 

cual estará habilitada una casilla para llevar a cabo la mencionada actualización a 

través del sistema.  

Los miembros del Poder Judicial de la Federación que realizan actividades 

jurisdiccionales deberán observar las disposiciones relativas al régimen específico de 

impedimentos al que están sujetos conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación, la Ley de Amparo, el Código Federal de Procedimientos Civiles y demás 

leyes aplicables, cuyos supuestos no están previstos en este formato. Por tanto, para 

ellos aplicará el formato que autorice su Órgano Interno de Control.  

Novena. Mecanismo de firmado y envío de las Declaraciones.  

 Para el envío de las Declaraciones se tendrán las siguientes opciones:  

  

a) Utilizando la FIEL y/o  

  

b) Utilizando usuario y contraseña.  

  

CAPÍTULO SEGUNDO  

DE LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES 

CONFORME A SU NIVEL. 

Décima. En el presente capítulo se establecen los criterios para la presentación de las 

declaraciones patrimoniales y de intereses, respecto de la información que será 

presentada en atención a la relación laboral del servidor público con los Entes Públicos, 

con el objeto de mantener un manejo útil y eficiente de la información.   

Decimoprimera. Presentarán declaración patrimonial y de intereses en su totalidad, 

aquellos Servidores Públicos que tengan nivel igual a Jefe de departamento u homólogo 

y hasta el nivel máximo en cada Ente Público y sus homólogos en las entidades 

federativas, municipios y alcaldías.  

Decimosegunda. Aquellos Servidores Públicos que tengan nivel menor a Jefe de 

departamento u homólogo en los Entes Públicos y sus homólogos en las entidades, 

presentarán declaración patrimonial y de intereses, reportando los siguientes rubros:  

Para efecto de la declaración patrimonial, se reportarán los siguientes rubros:  

1. Datos Generales.  

2. Domicilio del Declarante.  

3. Datos Curriculares.  

4. Datos del empleo, cargo o comisión.  

5. Experiencia laboral.  

6. Ingresos netos del Declarante.  

7. ¿Te desempeñaste como servidor público el año inmediato anterior? (sólo en la 
declaración de inicio y conclusión).  
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CAPÍTULO TERCERO  

DEL LLENADO DE LAS DECLARACIONES  

Decimotercera. Generalidades sobre el llenado.  

El presente capítulo tiene por objeto establecer las normas que deben tomar en cuenta 

los Servidores Públicos para el llenado de las Declaraciones.  

Los Órganos Internos de Control de los Entes Públicos, según corresponda, 

establecerán los mecanismos de difusión, capacitación, asesoría y apoyo para que los 

Servidores Públicos conozcan las presentes reglas.  

Decimocuarta. Documentación sugerida para el llenado de la declaración.  

Para agilizar el llenado de la declaración es conveniente que, en el momento de la 

captura, se disponga de la siguiente documentación, entre otra, sin que sea necesaria 

su entrega:  

a) Clave Única de Registro de Población (CURP) emitida por la Secretaría de 
Gobernación.  

b) Registro Federal de Contribuyentes (RFC) emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT).  

c) Acta de matrimonio.  

d) Comprobante de domicilio.  

e) Currículum vitae.  

f) Recibo de nómina y/o declaración fiscal.  

g) Escrituras públicas y/o contratos de bienes inmuebles.  

h) Factura de vehículos y bienes muebles.  

i) Contratos y estados de cuenta bancarios.  

j) Contratos y estados de cuenta de gravámenes y adeudos.  

k) Comprobante de percepción de sueldo o de otro tipo de ingreso.  

l) Actas constitutivas de sociedades y asociaciones.  

m )  Cualquier otro documento necesario para las Declaraciones.  

  

Decimoquinta. De las secciones del formato de la declaración.  

I.  Declaración de Situación Patrimonial:  

1. Datos generales.  

2. Domicilio del Declarante.  

3. Datos curriculares del Declarante.  

4. Datos del empleo, cargo o comisión.    

5. Experiencia laboral.  

6. Datos de la Pareja.  
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7. Datos del dependiente económico.  

8. Ingresos netos del Declarante, Pareja y/o dependientes económicos.  

9. ¿Te desempeñaste como servidor público el año inmediato anterior? (sólo 
declaración de inicio y conclusión).  

10. Bienes inmuebles.  

11. Vehículos.  

12. Bienes muebles.  

13. Inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores/activos.  

14. Adeudos/pasivos.  

15. Préstamo o comodato por terceros.  

 

 II.  Declaración de intereses: 

  

1. Participación en empresas, sociedades o asociaciones.  

2. ¿Participa en alguna de estas instituciones?  

3. Apoyos o beneficios públicos.  

4. Representación.  

5. Clientes principales. 
6.      Beneficios privados.  

7.      Fideicomisos.  

 
Decimosexta. Declaración de situación patrimonial.  

I.  Datos generales:  

1. Nombre(s), primer y segundo apellidos. Escribir el nombre o los nombres 
completos, así como los apellidos completos, sin abreviaturas, sin acentos, ni 
signos especiales. Si se tiene un solo apellido deberá colocarse en el espacio 
del primer apellido y dejar el espacio del segundo apellido en blanco.  

2. Clave Única de Registro de Población (CURP). Escribir los dieciocho 
caracteres como la emitió la Secretaría de Gobernación. En caso de no contar 
con ella, podrá consultarla en la página de la Secretaría de Gobernación, en el 
apartado de Trámites.  

3. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y homoclave. Escribir los diez 
caracteres básicos en el primer apartado y los tres caracteres de la homoclave 
en el segundo apartado, como lo emitió el SAT. En caso de no contar con él, 
podrá solicitarlo en la oficina del SAT que le corresponda.  

4. Correo electrónico institucional (si aplica). Escribir la dirección de correo 
electrónico que le haya sido asignada por el Ente Público en el que labora.  

5. Correo electrónico personal/alterno. Escribir la dirección de correo electrónico 
que el Declarante haya generado para uso personal. En caso de no contar con 
él, deberá generar una cuenta.  

“Es importante considerar que en la cuenta que proporcione le será 
enviada la declaración patrimonial y de intereses que haya presentado y el 
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acuse, asimismo será el medio de recuperación de contraseña en caso de 
haberla olvidado”.  

6. Número telefónico de casa. Escribir el número telefónico de su domicilio, incluir 
lada.  

7. Número celular personal. Escribir los diez dígitos de su número celular.  

8. Situación personal/estado civil. Es la condición del Declarante en función de 
si tiene o no Pareja, según sus circunstancias o situación legal respecto a ello. 
El Declarante deberá seleccionar una de las siguientes opciones: soltero (a), 
casado (a), divorciado (a), viudo (a), concubina/concubinario/unión libre y 
sociedad de convivencia.  

9. Régimen matrimonial. En su caso, especificar: sociedad conyugal, separación 
de bienes u otro/especifique.  

10. País de nacimiento. De la lista desplegable, el Declarante deberá elegir el país 
donde nació.  

11. Nacionalidad. De la lista desplegable, el Declarante deberá elegir su                              
nacionalidad.    

12. ¿Te desempeñaste como servidor público el año inmediato anterior? Elegir 

sí o no. (Solo en declaración de modificación).  

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  

II. Domicilio del Declarante.  

Proporcionar los datos relativos al lugar en el que reside actualmente. Seleccionando 

si es en México o el extranjero.  

En caso de seleccionar México, proporcionar los siguientes datos: calle, número 

exterior, número interior (si aplica), colonia/localidad, municipio o alcaldía, entidad 

federativa y código postal. En caso de seleccionar extranjero, proporcionar los 

siguientes datos: calle, número exterior, número interior (si aplica), ciudad/localidad, 

estado o provincia, país, código postal.  

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  

III. Datos curriculares del Declarante.   

  

ESCOLARIDAD  

1. Nivel (último grado de estudios). Señalar el nivel máximo de estudios. El 
Declarante deberá elegir alguna de las siguientes opciones: primaria, secundaria, 
bachillerato, carrera técnica o comercial, licenciatura, especialidad, maestría o 
doctorado.  

Pag. 12Pag. 12



  

 
 

Pág. 10 
   

Normas e Instructivo para el llenado y presentación del formato de 
Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses 

2. Institución educativa. Escribir el nombre de la institución o escuela donde se 
realizaron los estudios.  

3. Carrera o área de conocimiento (Si aplica).  Escribir el nombre de la carrera o 
de los estudios realizados.  

4. Estatus. Seleccionar si se encuentra cursando los estudios, finalizado o trunco.  

5. Documento obtenido. Señalar la opción que corresponda: boleta, certificado, 
constancia o título.  

6. Fecha de obtención del documento. Señalar la fecha que indica el documento 
obtenido.  

7. Lugar donde se ubica la institución educativa. Señalar si se ubica en México 
o en el extranjero.  

 
Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  

Podrá llenar la información relativa a las instituciones educativas hasta los cinco últimos 

grados de escolaridad, iniciando con la más reciente.  

IV.  Datos del empleo, cargo o comisión.  

Para la declaración de inicio, reportar los datos del empleo, cargo o comisión que inicie. 

Para la declaración de modificación, deberá reportar el empleo, cargo o comisión actual.  

Para la declaración de conclusión, reportar los datos del empleo, cargo o comisión que 

concluya. 

  

1. Nivel/orden de gobierno. Seleccionar el orden de gobierno en el que se 
encuentra: federal, estatal o municipal/alcaldía.  

2. Ámbito público. Señalar la naturaleza jurídica al que pertenece: ejecutivo, 
legislativo, judicial u órgano autónomo.  

3. Nombre del Ente Público. Señalar el Ente Público al cual se encuentra adscrita 
la plaza.  

4. Área de adscripción. Especificar el nombre de la Unidad Administrativa u 
homóloga superior inmediata de su adscripción. (Superior jerárquico).  

5. Empleo, cargo o comisión. Señalar el nombre del empleo, cargo o comisión que 
aparece en su recibo de nómina, nombramiento, contrato u oficio de comisión.  

6. ¿Está contratado por honorarios? Indicar sí o no.  

7. Nivel del empleo, cargo o comisión. Elegir conforme a lo que señala su recibo 
de pago, en caso de no encontrarse en la lista desplegable, señalar otro y 
especificar.  

8. Especifique función principal. Señalar cuál es la función o actividad principal 
que desempeña en su empleo, cargo o comisión.  

9. Fecha de toma de posesión/conclusión del empleo, cargo o comisión. 
Señalar la fecha en que inició/concluyó el encargo. Ésta deberá coincidir con la 
que se haya dado de alta/baja en el área de recursos humanos del Ente Público 
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correspondiente, ya que dicha fecha es la que se toma en cuenta para contabilizar 
los sesenta días que prevé la Ley para cumplir con la presentación de declaración 
de inicio/conclusión.  

10. Teléfono de oficina y extensión (si aplica). Proporcionar el teléfono laboral y 
extensión según corresponda.  

11. Domicilio del empleo, cargo o comisión. Proporcionar los datos relativos al 
lugar en el que labora actualmente. Seleccionando si es en México o el extranjero. 
En caso de seleccionar México, proporcionar los siguientes datos: calle, número 
exterior, número interior (si aplica), localidad o colonia, municipio o alcaldía, 
entidad federativa y código postal. En caso de seleccionar extranjero, proporcionar 
los siguientes datos: calle, número exterior, número interior (si aplica), 
ciudad/localidad, estado o provincia, país y código postal.  

 

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  

¿Cuenta con otro empleo cargo o comisión en el servicio público distinto al 

declarado?  

Este rubro solo se encuentra en la declaración de modificación y deberá contestar sí o 

no.  

En caso de tener otro u otros empleos, cargos o comisiones de manera simultánea al 

reportado, llenar los mismos rubros que se describen en el rubro anterior.  

V.  Experiencia Laboral.  

Proporcionar información correspondiente a los últimos cinco empleos de 

experiencia laboral. Se llenará la información relativa a todos los encargos, 

empleos o comisiones públicos o privados que haya tenido.  

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN/PUESTO.  

1.  Ámbito/sector en el que laboraste. Señalar si el empleo que reporta corresponde 

al sector público, privado u otro. En caso de señalar otro deberá especificar el sector en 

el que laboró.  

A.  Sector público.  

a) Nivel/orden de gobierno. Seleccionar el orden de gobierno en el que se 
encuentra: federal, estatal o municipal/alcaldía.  

b) Ámbito público. Señalar la naturaleza jurídica al que pertenece: ejecutivo, 
legislativo, judicial u órgano autónomo.  

c) Nombre del Ente Público. Señalar el Ente Público al cual se encontró adscrita la 
plaza.  
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d) Área de adscripción. Especificar el nombre de la Unidad Administrativa u 
homóloga superior inmediata en la que estuvo adscrito. (Superior jerárquico).  

e) Empleo, cargo o comisión. Señalar el nombre del empleo, cargo o comisión que 
se estableció en su recibo de nómina, nombramiento, contrato u oficio de 
comisión.  

f) Especifique función principal. Señalar cual es la función o actividad principal 
que desempeñó.  

g) Fecha de ingreso. Señalar la fecha en que inició empleo, cargo o comisión.  

h) Fecha de egreso. Señalar la fecha en que concluyó empleo, cargo o comisión.  

i) Lugar donde se ubica. Señalar en México o en el extranjero.  

 

B.  Sector privado/otro.  

a) Nombre de la empresa, sociedad o asociación. Proporcionar el nombre de la 
empresa, sociedad o asociación en la que laboró.  

b) RFC. Proporcionar los 12 dígitos de la empresa en que laboró.  

c) Área. Proporcionar el nombre del área en la cual estaba adscrito (a).  

d) Puesto. Proporcionar el nombre del puesto que desempeñó.  

e) Sector al que pertenece. Elegir el sector al que pertenece la empresa, sociedad 
o asociación. En caso de señalar otros, especifique.  

f) Fecha de ingreso al empleo. Señalar la fecha en que inició empleo, cargo o 
comisión.  

g) Fecha de egreso. Señalar la fecha en que concluyó empleo, cargo o comisión.  

h) Lugar donde se ubica. Señalar en México o en el extranjero.  

   
Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  

VI.  Datos de la Pareja.  

Proporcionar los datos del cónyuge, concubina/concubinario, con quien tenga una 

relación de sociedad de convivencia o cualquier otro similar a los anteriores.  

Para llenar este rubro es necesario tener a la vista acta de nacimiento del cónyuge o 

Pareja, concubina/concubinario o sociedad de convivencia o cualquier otro documento 

donde se incluya la información.  

1. Nombre(s), primer y segundo apellidos. Escribir el nombre o los nombres 
completos, así como los apellidos completos, sin abreviaturas, sin acentos, ni 
signos especiales. Si se tiene un solo apellido deberá colocarse en el espacio del 
primer apellido y dejar el espacio del segundo apellido en blanco.  

2. Fecha de nacimiento. Señalar la fecha de nacimiento de la Pareja en el formato 
de día, mes y año.  
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3. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Escribir los diez caracteres básicos 
con los tres caracteres de la homoclave.  

4. Relación con el Declarante. Seleccionar el tipo de relación entre las siguientes 
opciones: 

           cónyuge, concubina/concubinario/unión libre o sociedad de convivencia.  

5. ¿Es ciudadano extranjero? Deberá indicar sí o no, según el caso.  
6. Clave Única de Registro de Población (CURP). Escribir los dieciocho caracteres 

como la emitió la Secretaría de Gobernación. En caso de no contar con ella, podrá 
consultarla en la página de la Secretaría de Gobernación, en el apartado de 
Trámites.  

7. ¿Es dependiente económico? Si la manutención depende principalmente de los 
ingresos de la persona servidora pública Declarante, señalará sí, en caso contrario 
señalará no.  

8. Habita en el domicilio del Declarante. Indicar sí o no, la Pareja vive en el 
domicilio del Declarante.  

9. Lugar donde reside. En caso de que la Pareja, no viva en el domicilio del 
Declarante, indicar si vive en México, en el extranjero o si se desconoce.  

10. Domicilio de la Pareja. Seleccionar México, proporcionar los siguientes datos: 
calle, número exterior, número interior (si aplica), colonia o localidad, municipio o 
alcaldía, entidad federativa y código postal. En caso de seleccionar extranjero, 
proporcionar los siguientes datos: calle, número exterior, número interior (si 
aplica), ciudad/localidad, estado o provincia, país y código postal.  

11. Actividad laboral. Indicar si el cónyuge, concubina/concubinario o sociedad de 
convivencia, se encuentra trabajando actualmente, seleccionando alguno de los 
siguientes campos: privado, público, otro (especificar) o ninguno.  

 

A.  Sector público.  

a) Nivel/orden de gobierno. Seleccionar el orden de gobierno en el que se 
encuentra: federal, estatal o municipal/alcaldía.  

b) Ámbito público. Señalar la naturaleza jurídica al que pertenece: ejecutivo, 
legislativo, judicial u órgano autónomo.  

c) Nombre del Ente Público. Señalar el Ente Público al cual se encuentra adscrita 
la plaza.  

d) Área de adscripción. Especificar el nombre de la Unidad Administrativa u 
homóloga superior inmediata en la que está adscrito. (Superior jerárquico).  

e) Empleo, cargo o comisión. Señalar el nombre del empleo, cargo o comisión que 
se establece en su recibo de nómina, nombramiento, contrato u oficio de comisión.  

f) Especifique función principal. Señalar cual es la función o actividad principal 
que desempeña su Pareja.  

g) Salario mensual neto. Deberá especificar el monto mensual neto, sin centavos, 
que percibe el cónyuge o Pareja.  

h) Fecha de ingreso al empleo. Señalar la fecha en que inició empleo, cargo o 
comisión.  
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B.  Sector privado/otro.  

a) Nombre de la empresa, sociedad o asociación. Proporcionar el nombre de la 
empresa, sociedad o asociación en la que labora.  

b) Empleo, cargo o comisión. Proporcionar el nombre del puesto que desempeña.  

c) RFC. Proporcionar los 12 dígitos de la empresa en que labora su cónyuge, 
concubina/concubinario o sociedad de convivencia.  

d) Fecha de ingreso al empleo. Señalar la fecha en que inició empleo, cargo o 
comisión.  

e) Sector al que pertenece. Elegir el sector al que pertenece la empresa, sociedad 
o asociación. En caso de señalar otros, especifique.  

f) Salario mensual neto. Especificar el monto mensual neto, sin centavos, que 
percibe la Pareja.  

g) ¿Es proveedor o contratista del gobierno? Señalar sí o no, la Pareja vende o 
presta algún servicio al gobierno.  

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  

VII.  Datos del dependiente económico.  

Proporcionar los datos de los dependientes económicos, que son aquellas personas, 

familiares o no, cuya manutención depende principalmente de los ingresos del 

Declarante.  

Llenar toda la información por cada una de las personas que dependan 

económicamente del Declarante.  

1. Nombre(s), primer y segundo apellidos. Escribir el nombre o los nombres 
completos, así como los apellidos completos, sin abreviaturas, sin acentos, ni 
signos especiales. Si se tiene un solo apellido deberá colocarse en el espacio del 
primer apellido y dejar el espacio del segundo apellido en blanco.  

2. Fecha de nacimiento. Señalar la fecha de nacimiento del dependiente económico 
en el formato de día, mes y año.  

3. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Escribir los diez caracteres básicos 
con los tres caracteres de la homoclave.  

4. Parentesco o relación con el Declarante. Seleccionar de la lista desplegable el 
parentesco o tipo de relación con el Declarante.  

5. ¿Es ciudadano extranjero? Deberá indicar sí o no, según el caso.  

6. Clave Única de Registro de Población (CURP). Escribir los dieciocho caracteres 
como la emitió la Secretaría de Gobernación. En caso de no contar con ella, podrá 
consultarla en la página de la Secretaría de Gobernación, en el apartado de 
Trámites.  

7. Habita en el domicilio del Declarante. Indicar sí o no, el dependiente económico 
vive en el domicilio del Declarante.  
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8. Lugar donde reside. En caso de que el dependiente económico, no viva en el 
domicilio del Declarante, indicar si vive en México, en el extranjero o si se 
desconoce.  

9. Domicilio del dependiente económico. En caso de seleccionar México, 
proporcionar los siguientes datos: calle, número exterior, número interior (si 
aplica), colonia o localidad, municipio o alcaldía, entidad federativa y código 
postal.  En caso de seleccionar extranjero, proporcionar los siguientes datos: calle, 
número exterior, número interior (si aplica), ciudad/localidad, estado o provincia, 
país y código postal.  

10. Actividad laboral. Indicar si el dependiente económico, se encuentra trabajando 
actualmente, seleccionando alguno de los siguientes campos: privado, público, 
otro (especificar) o ninguno.  

 

A.  Sector público.  

a) Nivel/orden de gobierno. Seleccionar el orden de gobierno en el que se 
encuentra: federal, estatal o municipal/alcaldía.  

b) Ámbito público. Señalar la naturaleza jurídica al que pertenece: ejecutivo, 
legislativo, judicial u órgano autónomo.  

c) Nombre del Ente Público. Señalar el Ente Público al cual se encuentra adscrita 
la plaza.  

d) Área de adscripción. Especificar el nombre de la Unidad Administrativa u 
homóloga superior inmediata en la que está adscrito. (Superior jerárquico).  

e) Empleo, cargo o comisión. Señalar el nombre del empleo, cargo o comisión que 
se establece en su recibo de nómina, nombramiento, contrato u oficio de comisión.  

f) Especifique función principal. Señalar cual es la función o actividad principal 
que desempeña su dependiente económico.  

g) Salario mensual neto. Especificar el monto mensual neto, sin centavos, que 
percibe el dependiente económico.  

h) Fecha de ingreso al empleo. Señalar la fecha en que inició empleo, cargo o 
comisión.  

 

B.  Sector privado/otro.  

a) Nombre de la empresa, sociedad o asociación. Proporcionar el nombre de la 
empresa, sociedad o asociación en la que labora.  

b) Empleo o cargo. Proporcionar el nombre del puesto que desempeña.  

c) RFC de la empresa. Proporcionar los 12 dígitos de la empresa en que labora el 
dependiente económico.  

d) Fecha de ingreso al empleo. Señalar la fecha en que inició empleo, cargo o 
comisión.  

e) Sector al que pertenece. Elegir el sector al que pertenece la empresa, sociedad 
o asociación. En caso de señalar otros, especifique.  

f) Salario mensual neto. Especificar el monto mensual neto, sin centavos, que 
percibe el dependiente económico.  

Pag. 18Pag. 18



  

 
 

Pág. 16 
   

Normas e Instructivo para el llenado y presentación del formato de 
Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses 

g) ¿Es proveedor o contratista del gobierno? Señalar sí o no, el dependiente 
económico vende o presta algún servicio al gobierno.  

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  

VIII.  Ingresos netos del Declarante, Pareja y/o dependientes económicos.  

Para la declaración de inicio los ingresos a reportar son mensuales.  

Para la declaración de modificación los ingresos a reportar son los del año inmediato 

anterior. (Como se señala en el título del 1 de enero al 31 de diciembre del año 

inmediato anterior).  

Para la declaración de conclusión los ingresos a reportar son los que recibió durante el 

año hasta la fecha de la conclusión del empleo, cargo o comisión.  

Es necesario capturar cantidades después de impuestos, sin comas, sin puntos, sin 

centavos y sin ceros a la izquierda.  

1. Remuneración neta del Declarante por su cargo público (por concepto de 

sueldos, honorarios, compensaciones, bonos y otras prestaciones) 
(Cantidades netas después de impuestos). Es el ingreso neto que recibe el 
Declarante incluyendo bonos, compensaciones u otras prestaciones, se 
recomienda manifestar la cantidad que se encuentra en su recibo de nómina.  

 

Si se trata de declaración de modificación deberá reportar el monto recibido por 

aguinaldo.  

2. Otros ingresos del Declarante. Este rubro se llenará automáticamente.  

a) Por actividad industrial, comercial y/o empresarial (después de impuestos). 
Señalar el monto neto por alguna o algunas de las actividades descritas.  

Nombre o razón social. Proporcionar el nombre, razón social o denominación del 

negocio, en el cual se lleva a cabo la actividad o alguna de las actividades antes 

mencionadas por la cual se genera el ingreso.  

Tipo de negocio. Señalar el tipo de negocio por el cual obtuvo el ingreso.  

b) Por actividad financiera (rendimientos o ganancias) (después de impuestos). 
Señalar el monto neto, de los rendimientos o ganancias que en su caso se hayan 

generado por su actividad financiera. Tipo de instrumento que generó el rendimiento o 
ganancia. Deberá seleccionar el instrumento que generó el rendimiento o ganancia de 
las siguientes opciones: capital, fondos de inversión, organizaciones privadas, seguro 
de separación individualizado, valores bursátiles, bonos y/u otros (especifique).  
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c) Por servicios profesionales, consejos, consultorías y/o asesorías (después 
de impuestos). Señalar el monto neto, que obtenga derivado de servicios profesionales 
distintos al empleo, cargo o comisión que desempeñe, por su participación en consejos 
o consultorías, y/o por asesorías que le generen alguna remuneración económica.  

Tipo de servicio prestado. Indicar el tipo de servicio que otorga, el tipo de participación 

en los consejos o consultorías, así como el tipo de asesorías que llevo a cabo.  

d) Por enajenación de bienes (después de impuestos). Señalar el monto neto 
que obtenga por la venta de bienes. Este rubro solo será llenado en la declaración de 
modificación y conclusión. Tipo de bien enajenado. Seleccionar el tipo de bien vendido, 
mueble, inmueble o vehículo. Esta información sólo deberá ser llenada en las 
declaraciones de modificación y conclusión.  

  

e) Otros ingresos no considerados a los anteriores (después de impuestos). 
Señalar el monto neto, de algún otro ingreso que no esté considerado en los numerales 
que anteceden.  

 

Especificar tipo de ingreso. Indicar si el ingreso derivó de arrendamiento, regalía, 

sorteos, concursos, donaciones, seguro de vida o algún otro concepto distinto no 

considerado en los rubros anteriores.  

3. Ingreso neto del Declarante. Este rubro se llenará automáticamente.  

4. Ingreso neto de la Pareja y/o dependientes económicos (después de 
impuestos). Este rubro se llena automáticamente.  

5. Total, de ingresos netos percibidos por el Declarante, Pareja y/o dependientes 
económicos. Este rubro se llenará automáticamente.  

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  

IX.  ¿Te desempeñaste como servidor público en el año inmediato anterior?  

Únicamente aplica para la declaración de inicio y conclusión y no para la de 

modificación, en razón de que esta última refiere la situación del año inmediato anterior.  

En el caso de que el Declarante señale sí, proporcionará la siguiente información.  

1. Fecha de inicio. Señalar la fecha en que ingresó al cargo.  

2. Fecha de conclusión. Señalar la fecha en que concluyó el encargo.  

3. Remuneración neta del Declarante, recibida durante el tiempo en el que se 
desempeñó como servidor público en el año inmediato anterior. (Por 
conceptos de sueldos, honorarios, compensaciones, bonos, aguinaldos y 
otras prestaciones). (Cantidades netas después de impuestos). Declarar el 
monto neto que obtuvo durante el tiempo que se desempeñó como servidor 
público el año inmediato anterior. Este monto deberá incluir sueldo, honorarios, 
compensaciones, bonos, aguinaldos y otras prestaciones.  
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4. Otros ingresos del Declarante recibidos durante el año inmediato anterior. 
Este rubro se llena automáticamente.  

a) Por actividad industrial, comercial y/o empresarial (después de impuestos). 
Señalar el monto neto recibido durante el año inmediato anterior, por alguna o algunas 
de las actividades descritas.  

Nombre o razón social. Proporcionar el nombre, razón social o denominación del 

negocio, en el cual se lleva a cabo la actividad o alguna de las actividades antes 

mencionadas por la cual se generó el ingreso.  

Tipo de negocio. Señalar el tipo de negocio por el cual obtuvo el ingreso.  

b) Por actividad financiera (rendimientos o ganancias) (después de 
impuestos). Señalar el monto neto recibido durante el año inmediato anterior, de los 
rendimientos o ganancias que en su caso se hayan generado por su actividad 
financiera.  

Tipo de instrumento que generó el rendimiento o ganancia. Seleccionar el 

instrumento que generó el rendimiento o ganancia de las siguientes opciones: capital, 

fondos de inversión, organizaciones privadas, seguro de separación individualizado, 

valores bursátiles, bonos y/u otros (especifique).  

c) Por servicios profesionales, consejos, consultorías y/o asesorías (después 
de impuestos). Señalar el monto neto recibido durante el año inmediato anterior, que 
obtuvo derivado de servicios profesionales distintos al empleo, cargo o comisión que 
desempeñe, por su participación en consejos o consultorías, y/o por asesorías que le 
generen alguna remuneración económica.  

Tipo de servicio prestado. Indicar el tipo de servicio que prestó, el tipo de participación 

en los consejos o consultorías, así como el tipo de asesorías que llevo a cabo.  

d) Por enajenación de bienes (después de impuestos). Proporcionar el monto 
neto recibido durante el año inmediato anterior, por la venta de algún bien inmueble, 
vehículo y/o mueble.  

Tipo de bien enajenado. Señalar el tipo de bien vendido inmueble, vehículo o mueble.  

e) Otros ingresos no considerados a los anteriores (después de impuestos). 
Señalar el monto neto recibido durante el año inmediato anterior, por algún otro ingreso 
que no esté considerado en los numerales que anteceden.  

Especificar tipo de ingreso. Indicar si el ingreso derivó de arrendamiento, regalía, 

sorteo, concurso, donación, seguro de vida o alguno distinto no considerado en los 

rubros anteriores.  

5. Ingreso neto del Declarante recibido durante el año inmediato anterior. Este 
rubro se llenará automáticamente.  

6. Ingreso neto de la Pareja y/o dependientes económicos recibidos durante 
el año inmediato anterior (después de impuestos). Proporcionar el monto o los 
montos recibidos por la Pareja y/o dependientes económicos, durante el año inmediato 
anterior.  
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7. Total, de ingresos netos percibidos por el Declarante, Pareja y/o 
dependientes económicos el año inmediato anterior. Este rubro se llenará 
automáticamente.  

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  

X.  Bienes inmuebles.  

Reportar aquellos bienes que conforme a la normatividad aplicable se consideran 

inmuebles. Para la declaración de inicio reportar la situación de los bienes inmuebles a 

la fecha de ingreso al empleo, cargo o comisión.  

Para la declaración de modificación reportar la situación de los bienes inmuebles del 

año inmediato anterior.  

Para la declaración de conclusión reportar la situación de los bienes inmuebles a la 

fecha de conclusión del empleo, cargo o comisión.  

BIENES DEL DECLARANTE, PAREJA Y/O DEPENDIENTES ECONÓMICOS.  

1. Tipo de inmueble. Seleccionar el tipo de bien inmueble que se declara: casa, 
departamento, edificio, local comercial, bodega, palco, rancho, terreno y otro, 
especifique.  

2. Titular del inmueble. Seleccionar alguna de las opciones del catálogo 
desplegable.  

3. Tercero. En caso de copropiedad con un tercero, seleccionar si es persona física 
o persona moral.  

4. Nombre del tercero o terceros. En caso de copropiedad, escribir el nombre o 
nombres completos, así como apellidos completos sin abreviaturas y sin acentos 
ni signos especiales. Si se trata de persona moral deberá proporcionar la 
denominación o razón social de la institución tal y como se encuentra en el 
documento con el que se acredita la adquisición.  

5. RFC. En caso de personas físicas proporcionar los trece dígitos. En el caso de 
personas morales establecer los doce dígitos.  

6. Porcentaje de propiedad del Declarante conforme a escrituración o contrato. 
En caso de que el Declarante sea el único dueño deberá poner el cien por ciento, 
de no ser así señalará el porcentaje que le corresponda, de acuerdo a la escritura 
o contrato.  

7. Superficie del terreno. Señalar en metros cuadrados la superficie total del 
terreno.  

8. Superficie de construcción. Señalar en metros cuadrados la superficie total de 
construcción.  

9. Forma de adquisición. Seleccionar alguna de las opciones del catálogo.   

10. Forma de pago. Seleccionar la forma en que realizó el pago para adquirir el 
inmueble, en caso de que no haya pagado por el mismo, indicará no aplica.  
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11. Transmisor de la propiedad. Seleccionar si es persona física o persona moral.  

12. Nombre o razón social del transmisor de la propiedad. Escribir el nombre o 
nombres completos, así como apellidos completos sin abreviaturas y sin acentos 
ni signos especiales. Si se trata de persona moral deberá proporcionar la 
denominación o razón social de la institución tal y como se encuentra en el 
documento con el que se acredita la adquisición.  

13. RFC. En caso de personas físicas señalar los trece dígitos. En caso de personas 
morales establecer los doce dígitos.  

14. Relación del transmisor de la propiedad con el titular. Seleccionar alguna de 
las opciones del catálogo desplegable y en caso de seleccionar otro especificar.  

15. Valor de adquisición. Proporcionar el monto de adquisición, conforme al 
documento con el que se acredita la compra del bien inmueble.  

16. El valor de adquisición del inmueble es conforme a: Seleccionar si fue 
conforme a escritura pública, conforme a sentencia o contrato.  

17. Tipo de moneda. Seleccionar la moneda relativa al valor de adquisición.  

18. Fecha de adquisición del inmueble. Señalar la fecha de adquisición del 
inmueble, conforme al documento con el que se acredita la propiedad.  

19. Datos del registro público de la propiedad, folio real u otro dato que permita 
su identificación. Señalar el número de escritura pública, folio real o cualquier dato 
que lo identifique.    

20. Ubicación del inmueble. Proporcionar los datos relativos al lugar donde se ubica 
el inmueble declarado. Seleccionando si es en México o en el extranjero.  

En caso de seleccionar México, proporcionar los siguientes datos: calle, número 

exterior, número interior (si aplica), colonia o localidad, municipio o alcaldía, entidad 

federativa y código postal. En caso de seleccionar extranjero, proporcionar los 

siguientes datos: calle, número exterior, número interior (si aplica), ciudad/localidad, 

estado o provincia, país, código postal.  

21. En caso de baja del inmueble incluir motivo. Elegir la razón por la cual se da 
de baja venta, donación, siniestro u otro. Especifique.  

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  

XI.  Vehículos.  

Para la declaración de inicio reportar la situación de los vehículos a la fecha de ingreso 

al empleo, cargo o comisión.  

Para la declaración de modificación reportar la situación de los vehículos del año 

inmediato anterior. Para la declaración de conclusión reportar la situación de los 

vehículos a la fecha de conclusión del empleo, cargo o comisión.  

BIENES DEL DECLARANTE, PAREJA Y/O DEPENDIENTES ECONÓMICOS.  
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1. Tipo de vehículo. Seleccionar el tipo de vehículo del listado desplegable: 
automóvil/motocicleta, aeronave, barco/yate, otro, especifique.  

2. Titular del vehículo. Seleccionar alguna de las opciones del catálogo 
desplegable.  

3. Tercero. En caso de copropiedad con un tercero, seleccionar si es persona física 
o persona moral.  

4. Nombre del tercero o terceros. En caso de copropiedad, escribir el nombre o 
nombres completos, así como apellidos completos sin abreviaturas y sin acentos 
ni signos especiales. Si se trata de persona moral deberá proporcionar la 
denominación o razón social de la institución tal y como se encuentra en el 
documento con el que se acredita la adquisición.  

5. RFC. En caso de personas físicas proporcionar los trece dígitos. En caso de 
personas morales establecer los doce dígitos.  

6. Transmisor de la propiedad. Seleccionar si es persona física o persona moral.  

7. Nombre o razón social del transmisor. Escribir el nombre o nombres completos, 
así como apellidos completos sin abreviaturas y sin acentos ni signos especiales. 
Si se trata de persona moral deberá proporcionar la denominación o razón social 
de la institución tal y como se encuentra en el documento con el que se acredita 
la adquisición.  

8. RFC. En caso de personas físicas proporcionar los trece dígitos. En caso de 
personas morales establecer los doce dígitos.  

9. Relación del transmisor del vehículo con el titular. Elegir del catálogo qué 
relación tiene el titular del vehículo con el transmisor.  

10. Marca. Elegir la marca del catálogo desplegable.  

11. Modelo. Señalar el modelo del vehículo, de acuerdo a la marca. (Ejemplo marca 
Volkswagen, modelo Jetta).  

12. Año. Indicar el año del vehículo.  

13. Número de serie o registro. Proporcionar el número de serie o registro que 
aparece en la factura y/o en su caso, tarjeta de circulación.  

14. Donde se encuentra registrado. Indicar si se encuentra registrado en México o 
en el extranjero. Señalando la entidad federativa o país según corresponda. 

15. Forma de adquisición. Seleccionar alguna de las opciones del catálogo.  

16. Forma de pago. Seleccionar la forma en que realizó el pago para adquirir el 
vehículo, en caso de que no haya pagado por el mismo, indicará no aplica.  

17. Valor de adquisición del vehículo. Proporcionar el monto de adquisición, 
conforme al documento con el que se acredita la propiedad.  

18. Tipo de moneda. Seleccionar la moneda relativa al valor de adquisición.  

19. Fecha de adquisición del vehículo. Señalar la fecha de adquisición del vehículo, 
conforme al documento con el que se acredita la propiedad.    

20. En caso de baja del vehículo incluir motivo. Elegir la razón por la cual se da de 
baja: venta, donación, siniestro, otro. Especifique.  
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Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  

XII.  Bienes muebles.  

Para la declaración de inicio reportar la situación de los bienes muebles a la fecha de 

ingreso al empleo, cargo o comisión.  

Para la declaración de modificación reportar la situación de los bienes muebles del 

año inmediato anterior.  

Para la declaración de conclusión reportar la situación de los bienes muebles a la 

fecha de conclusión del empleo, cargo o comisión.  

Se refiere a la información que el Declarante reportará sobre bienes que conforme a la 

normatividad aplicable se consideran muebles, que por su naturaleza de manera 

individual o en conjunto representan una parte considerable del patrimonio del servidor 

público de acuerdo con su situación socioeconómica y que para efectos de referencia 

el monto de su valor comercial sea mayor a 1200 Unidades de Medida y Actualización 

(UMA) por lo que se refiere al conjunto de menaje. En el caso de los demás bienes 

dicho valor será en lo individual.  

BIENES DEL DECLARANTE, PAREJA Y/O DEPENDIENTES ECONÓMICOS.  

1. Titular del bien. Seleccionar alguna de las opciones del catálogo desplegable. En 
caso de señalar copropiedad deberá indicar el nombre del tercero o terceros.  

2. Tercero. En caso de copropiedad con un tercero, seleccionar si es persona física 
o persona moral.  

3. Nombre del tercero o terceros. En caso de señalar copropiedad, escribir el 
nombre o nombres completos, así como apellidos completos sin abreviaturas y 
sin acentos ni signos especiales. Si se trata de persona moral deberá proporcionar 
la denominación o razón social de la institución tal y como se encuentra en el 
documento con el que se acredita la adquisición.  

4. RFC. En caso de personas físicas proporcionar los trece dígitos. En caso de 
personas morales establecer los doce dígitos.   

5. Tipo del bien. Seleccionar de la lista desplegable: menaje de casa (muebles y 
accesorios de casa), aparatos electrónicos y electrodomésticos, joyas, 
colecciones, obras de arte y otros, especifique.  

6. Transmisor de la propiedad. Seleccionar si es persona física o persona moral.  

7. Nombre o razón social del transmisor. Escribir el nombre o nombres completos, 
así como apellidos completos sin abreviaturas y sin acentos ni signos especiales, 
como se encuentra en el documento con el que se acredita la propiedad.  

8. RFC. En caso de personas físicas proporcionar los trece dígitos. En caso de 
personas morales establecer los doce dígitos.  
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9. Relación del transmisor del mueble con el titular. Elegir del catálogo qué 
relación tiene el titular del mueble con el transmisor.  

10. Descripción general del bien. Referir brevemente el bien reportado.  

11. Forma de adquisición. Seleccionar alguna de las opciones del catálogo.  

12. Forma de pago. Seleccionar la forma en que realizó el pago para adquirir el bien 
mueble, en caso de que no haya pagado por el mismo, indicará no aplica.  

13. Valor de adquisición del mueble. Proporcionar el monto de adquisición.  

14. Tipo de moneda. Seleccionar la moneda relativa al valor de adquisición.  

15. Fecha de adquisición. Señalar la fecha de adquisición del mueble.  

16. En caso de baja del mueble incluir motivo. Elegir la razón por la cual se da de 

baja: venta, donación, siniestro, otro. Especifique.  

 

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  

XIII.  Inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores/activos.  

Para la declaración de inicio reportar la situación de las inversiones, cuentas bancarias 

y otro tipo de valores a la fecha de ingreso al empleo, cargo o comisión.  

Para la declaración de modificación reportar la situación de las inversiones, cuentas 

bancarias y otro tipo de valores del año inmediato anterior.  

Para la declaración de conclusión reportar la situación de las inversiones, cuentas 

bancarias y otro tipo de valores a la fecha de conclusión del empleo, cargo o comisión.  

El Declarante reportara toda la información relacionada con sus inversiones, cuentas 

bancarias o algún otro tipo de valor que forme parte de sus activos.  

INVERSIONES, CUENTAS BANCARIAS Y OTRO TIPO DE VALORES/ACTIVOS 

DEL DECLARANTE, PAREJA Y/O DEPENDIENTES ECONÓMICOS.  

1.  Tipo de inversión/activo. Elegir del catálogo la inversión, la cuenta o el valor a 

reportar, dependiendo la elección deberá señalar número de cuenta, número de 

contrato o número de póliza.  

a) Bancaria. Seleccionar cualquiera de las siguientes opciones: cuenta de nómina, 
cuenta de ahorro, cuenta de cheques, cuenta maestra, cuenta eje y depósito a 
plazos.  

b) Fondos de inversión. Seleccionar cualquiera de las siguientes opciones: 
sociedades de inversión, inversiones financieras en el extranjero.  

c) Organizaciones privadas y/o mercantiles. Seleccionar cualquiera de las 
siguientes opciones:  

acciones o cajas de ahorro.  
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d) Posesión de monedas y/o metales. Seleccionar cualquiera de las siguientes 
opciones: centenarios, divisas, moneda nacional, onzas troy, criptomonedas.  

e) Seguros. Seleccionar cualquiera de las siguientes opciones: seguro de 
separación individualizado, seguro de inversión y seguro de vida.  

f) Valores bursátiles. Seleccionar cualquiera de las siguientes opciones: acciones 
y derivados, aceptaciones bancarias, bonos gubernamentales, papel comercial.  

g) Afores y otros. Seleccionar cualquiera de las siguientes opciones: afores, 
fideicomisos, certificados de la tesorería, préstamos a favor de un tercero.  

  

2. Titular de la inversión, cuentas bancarias y otro tipo de valores/activos. 
Seleccionar alguna de las opciones del catálogo desplegable.  

3. Tercero. En caso de copropiedad con un tercero, seleccionar si es persona física 
o persona moral.  

4. Nombre del tercero o terceros. En caso de señalar copropiedad, escribir el 
nombre o nombres completos, así como apellidos completos sin abreviaturas y 
sin acentos ni signos especiales. Si se trata de persona moral deberá proporcionar 
la denominación o razón social de la institución tal y como se encuentra en el 
documento con el que se acredita la adquisición.  

5. RFC. En caso de personas físicas proporcionar los trece dígitos. En caso de 
personas morales establecer los doce dígitos.  

6. Dónde se localiza la inversión. Indicar si se encuentra en México o en el 
extranjero, debiendo señalar el país donde se localiza.  

7. Institución o razón social. Señalar el nombre de la institución donde se 
encuentran registradas las inversiones cuentas o valores.  

8. RFC.  Señalar los doce dígitos correspondientes. (Si aplica).  

9. Número de cuenta, contrato o póliza. Señalar el número de cuenta, contrato, 
póliza o cualquier dato que permita su identificación.  

10. Saldo. Es necesario capturar cantidades sin comas, sin puntos, sin centavos y sin 
ceros a la izquierda.  

11. Tipo de moneda. Deberá seleccionar la moneda relativa a la cuenta.  

  

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  

XIV.  Adeudos/Pasivos.  

Para la declaración de inicio reportar la situación de adeudos/pasivos a la fecha de 

ingreso al empleo, cargo o comisión.  

Para la declaración de modificación reportar la situación de adeudos/pasivos del año 

inmediato anterior.  

Para la declaración de conclusión reportar la situación de adeudos/pasivos a la fecha 

de conclusión del empleo, cargo o comisión.  
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El Declarante reportará la información sobre cualquier tipo de deuda y por cada una de 

ellas.  

ADEUDOS/PASIVOS DEL DECLARANTE, PAREJA Y/O DEPENDIENTES 

ECONÓMICOS.  

1. Titular del adeudo. Seleccionar alguna de las opciones del catálogo desplegable. 
En caso de señalar codeudor deberá indicar el nombre del tercero o terceros.  

2. Tercero. En caso de ser codeudor con un tercero, seleccionar si es persona física 
o persona moral.  

3. Nombre del tercero o terceros. En caso de señalar codeudor, escribir el nombre 
o nombres completos, así como apellidos completos sin abreviaturas y sin acentos 
ni signos especiales. Si se trata de persona moral deberá proporcionar la 
denominación o razón social de la institución tal y como se encuentra en el 
documento con el que se acredita la adquisición.  

4. RFC. En caso de personas físicas proporcionar los trece dígitos. En caso de 
personas morales establecer los doce dígitos.  

5. Tipo de adeudo. Seleccionar cualquiera de las siguientes opciones: crédito 
hipotecario, crédito automotriz, crédito personal, tarjeta de crédito bancaria, tarjeta 
de crédito departamental y préstamo personal, otros.  Se entenderá por crédito 

personal, aquel obtenido ante una institución de crédito o bancaria. Se entenderá 
por préstamo personal, aquel obtenido a través de un familiar, amigo y/o conocido 
del Declarante.  

6. Número de cuenta o contrato. Señalar el número de contrato, cuenta o cualquier 
dato que permita su identificación, en caso de préstamo personal se indicará no 
aplica.  

7. Fecha de adquisición del adeudo/pasivo. Indicar la fecha en que adquirió el 
adeudo.  

8. Monto original del adeudo/pasivo. Es necesario capturar cantidades sin comas, 
sin puntos, sin centavos y sin ceros a la izquierda. El monto a reportar será el 
inicial al adeudo.  

9. Tipo de moneda. Seleccionar la moneda relativa al adeudo.  

10. Saldo insoluto. Es necesario capturar cantidades sin comas, sin puntos, sin 
centavos y sin ceros a la izquierda.  

11. Otorgante del crédito. Seleccionar si es persona física o persona moral.  

12. Nombre, Institución o razón social (si aplica). Señalar el nombre de la 

institución donde contrajo la deuda.  

13. RFC. En caso de personas físicas proporcionar los trece dígitos. En caso de 
personas morales establecer los doce dígitos.  

14. Dónde se localiza el adeudo. Indicar si se encuentra en México o en el 
extranjero, debiendo señalar el país donde se localiza.  

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  
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XV.  Préstamo o comodato por terceros.  

Para la declaración de inicio reportar la situación de préstamo o comodato por terceros 

a la fecha de ingreso al empleo, cargo o comisión.  

Para la declaración de modificación reportar la situación de préstamo o comodato por 

terceros del año inmediato anterior.  

Para la declaración de conclusión reportar la situación de préstamo o comodato por 

terceros a la fecha de conclusión del empleo, cargo o comisión.  

En este apartado se deberá indicar si existe algún bien (inmueble, vehículo) prestado 

por un tercero y que el Declarante use.  

Tipo de bien. Indicar el bien que le haya sido prestado.  

1.  Inmueble. Elegir alguna de las siguientes opciones: casa, departamento, edificio, 

local comercial, bodega, palco, rancho, terreno, otro (especifique).  

a) Ubicación del inmueble. Proporcionar los datos relativos al lugar donde se ubica el 

inmueble declarado. Seleccionando si es en México o en el extranjero.   

En caso de seleccionar México, proporcionar los siguientes datos: calle, número 

exterior, número interior (si aplica), colonia o localidad, municipio o alcaldía, entidad 

federativa y código postal.   

En caso de seleccionar extranjero, proporcionar los siguientes datos: calle, número 

exterior, número interior (si aplica), ciudad/localidad, estado o provincia, país, código 

postal.  

2.  Vehículo. Seleccionar el tipo de vehículo del listado desplegable: 

automóvil/motocicleta, aeronave, barco/yate, otro, especifique.  

a) Marca. Elegir la marca del catálogo desplegable.  

b) Modelo. Señalar el modelo del vehículo, de acuerdo a la marca. (Ejemplo marca 
Volkswagen, modelo Jetta).   

c) Año. Indicar el año del vehículo.  

d) Número de serie o registro. Proporcionar el número de serie o registro que 
aparece en la factura y/o en su caso, tarjeta de circulación.  

e) Donde se encuentra registrado. Indicar si se encuentra registrado en México o 
en el extranjero. Señalando la entidad federativa o país según corresponda.  

f) Dueño o titular. Seleccionar si es persona física o persona moral.  

g) Nombre del dueño o el titular. Deberá proporcionar el nombre completo y/o 
razón social del propietario del bien prestado y usado por el Declarante.  

h) RFC. En caso de personas físicas proporcionar los trece dígitos. En caso de 
personas morales establecer los doce dígitos.  

Pag. 29Pag. 29



  

 
 

Pág. 27 
   

Normas e Instructivo para el llenado y presentación del formato de 
Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses 

i) Relación con el dueño o el titular. Indicar que tipo de relación existe en entre el 
dueño del bien prestado y el Declarante.  

 

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  

Decimoséptima. Declaración de Intereses.  

Para la declaración de inicio reportar la situación de cada uno de los rubros siguientes 

a la fecha de ingreso al empleo, cargo o comisión.  

Para la declaración de modificación reportar la situación de cada uno de los rubros 

siguientes del año inmediato anterior.  

Para la declaración de conclusión reportar la situación de cada uno de los rubros 

siguientes a la fecha de conclusión del empleo, cargo o comisión.  

  

I.  Participación en empresas, sociedades, asociaciones.  

El Declarante deberá señalar si tiene o no participación en empresas, sociedades o 

asociaciones, tales como socio, accionista, comisario, representante, apoderado, 

colaborador, beneficiario u otro, especifique. Deberá reportar hasta los últimos dos 

años.  

1. Declarante, Pareja, dependiente económico. Señalar quien tiene participación 
en la empresa sociedad o asociación.  

2. Nombre de la empresa, sociedad o asociación. Señalar el nombre o razón 
social completo de la empresa, sociedad o asociación, tal y como aparece en el 
documento legal en el que participe.  

3. RFC. Proporcionar los 12 dígitos del registro de la empresa, sociedad o asociación 
en la cual participa.  

4. Porcentaje de participación de acuerdo a escritura. Indicar el porcentaje de 
participación en la empresa, sociedad o asociación.  

5. Tipo de participación. Seleccionar de la lista desplegable una de las siguientes 
opciones: socio, accionista, comisario, representante, apoderado, colaborador, 
beneficiario u otro, especifique.  

6. ¿Recibe remuneración por su participación? Señalar sí o no.  

7. Monto mensual neto. Especificar el monto mensual neto, sin centavos, que 
percibe por su participación.  

8. Lugar donde se ubica. Indicar si se encuentra en México, debiendo señalar 
entidad federativa o en el extranjero, debiendo señalar el país donde se localiza.  

9. Sector productivo al que pertenece. Elegir el sector al que pertenece la 
empresa, sociedad o asociación. En caso de señalar otro, especifique.  
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Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  

  

II.  ¿Participa en la toma de decisiones de alguna de estas instituciones?  

Refiere a la condición de pertenencia formal del Declarante a alguna institución y que 

cuente con poder de decisión en ella. Deberá reportar hasta los últimos dos años.  

1. Declarante, Pareja, dependiente económico. Señalar quien tiene participación 
en la empresa sociedad o asociación.  

2. Tipo de institución. Señalar del catálogo, alguna de las siguientes: 
organizaciones de la sociedad civil, organizaciones benéficas, partidos políticos, 
gremios/sindicatos, otro, especifique.  

3. Nombre de la institución. Proporcionar la denominación o razón social de la 
institución, tal y como se encuentra registrada formalmente.  

4. RFC. Proporcionar los 12 dígitos del registro de la institución.  

5. Puesto/rol. Indicar el cargo o función que ejerce el Declarante.  

6. Fecha de inicio de participación dentro de la institución. Señalar la fecha en 
que inicio funciones en la institución u organización.  

7. Recibe remuneración por su participación. Indicar sí o no.  

8. Monto mensual neto. Especificar el monto mensual neto, sin centavos que 
percibe por su participación.  

9. Lugar donde se ubica. Indicar si se encuentra en México, debiendo señalar 
entidad federativa; o en el extranjero, debiendo señalar el país donde se localiza.  

  

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  

III.  Apoyos o beneficios públicos.  

Es la contribución monetaria o en especie que otorga un Ente Público al Declarante, 

cónyuge o Pareja y/o dependiente económico. El apoyo en especie refiere a cualquier 

contribución, utilizando bienes, servicios o beneficios de naturaleza diferente al dinero. 

Deberá reportar hasta los últimos dos años.  

  

1. Beneficiario de algún programa público. Son las personas que reciben el 
apoyo o beneficio público. De    las opciones del catálogo indicar quien o quienes son 
los beneficiarios, señalar las veces que sean necesarias.  

2. Nombre del programa. Proporcionar el nombre del programa por el cual recibe 
el apoyo o beneficio público.  
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3. Institución que otorga el apoyo. Señalar el nombre de la institución que le esté 
dando el apoyo. 

4. Nivel u orden de gobierno. Seleccionar el orden de gobierno por medio del cual 
recibe el apoyo o beneficio público: federal, estatal o municipal/alcaldía.  

5. Tipo de apoyo. Seleccionar del listado desplegable: subsidio (Ayuda económica 
que una persona recibe de un organismo oficial para satisfacer una necesidad 
determinada), servicio (Actividad o asistencia de un Ente Público, en favor del 
Declarante), Obra (materiales o servicios a favor del Declarante para 
construcción), otro, especifique.  

6. Forma de recepción del apoyo. Señalar si el apoyo recibido es monetario o en 
especie.  

7. Monto aproximado del apoyo mensual. Es necesario capturar cantidades sin 
comas, sin puntos, sin centavos y sin ceros a la izquierda. Indicar cantidad 
mensual del apoyo, si este no fuera mensual, realizar la operación aritmética a 
efecto de establecer la cantidad como lo solicita el formato.  

8. Especifique el apoyo. En caso de haber seleccionado en especie deberá 
describir en qué consiste el apoyo o beneficio.  

  

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  

IV.  Representación.  

Es cuando el Declarante actúa a nombre de otra persona física o moral (representante) 

o cuando una persona actúa a nombre del Declarante (representado). Deberá reportar 

hasta los últimos dos años.  

1. Declarante, Pareja, dependiente económico. Señalar quien tiene la 
representación (representante o representado).  

2. Tipo de representación. Indicar si es representante o representado.  

3. Fecha de inicio de la representación. Indicar la fecha en que comenzó la 
representación.  

4. Representante/representado. Seleccionar si es persona física o persona moral.  

5. Nombre o razón social del representante/representado. Indicar el nombre o 
razón social completos de su representante o representado.  

6. RFC. En caso de personas físicas proporcionar los trece dígitos. En caso de 
personas morales establecer los doce dígitos del representante/representado.  

7. Recibe remuneración por su representación. Indicar sí o no le pagan por 
representar a alguien.  

8. 8. Monto mensual neto de su representación. Especificar el monto mensual 
neto, sin centavos, que percibe por su representación.  

9. Lugar donde se ubica. Indicar si se encuentra en México, debiendo señalar 
entidad federativa; o en el extranjero, debiendo señalar el país donde se localiza.  

10. Sector productivo al que pertenece. Elegir el sector al que pertenece.  
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Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  

V.  Clientes principales.  

En caso de tener alguna empresa, negocio o actividad lucrativa deberá señalar a sus 

clientes principales, siempre y cuando el beneficio o ganancia directa al Declarante 

supere mensualmente 250 Unidades de Medida y Actualización (UMA), refiriéndose al 

valor diario de ésta. Deberá reportar hasta los últimos dos años.  

1. Realiza alguna actividad lucrativa independiente al empleo cargo o 
comisión. Seleccionar sí o no.  

  

Señalar si es del Declarante, Pareja o dependiente económico.  

2. Nombre de la empresa o servicio que proporciona. Señalar nombre o razón 
social completos de la empresa o en su caso el servicio que proporciona.  

3. RFC. Establecer los doce dígitos de la empresa.  

4. Proporcionar los dígitos completos del registro federal de contribuyentes.  

5. Cliente principal. Seleccionar si es persona física o persona moral.  

6. Señale el nombre o razón social del cliente principal. Indicar el nombre o razón 
social completos del cliente principal.  

7. RFC. En caso de personas físicas proporcionar los trece dígitos. En caso de 
personas morales establecer los doce dígitos del cliente principal.  

8. Sector productivo al que pertenece. Seleccionar alguno de la lista desplegable.  

9. Monto aproximado del beneficio o ganancia mensual que obtiene del cliente 

principal. Deberá señalar el monto neto sin centavos, de la ganancia que le 
genera el cliente principal.  

10. Lugar donde se ubica. Indicar si se encuentra en México, debiendo señalar 
entidad federativa; o en el extranjero, debiendo señalar el país donde se localiza.  

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  

VI.  Beneficios privados. 

Es la contribución monetaria o en especie que otorga una persona física o moral con 

recursos privados al Declarante o alguna de las personas señaladas en el catálogo. El 

apoyo en especie refiere a cualquier contribución, utilizando bienes o beneficios de 

naturaleza diferente al dinero. Deberá reportar hasta los últimos dos años.  

1. Tipo de Beneficio. Seleccionar del listado el tipo de beneficio sorteo, concurso, 
donación u otro (especifique).  
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2. Beneficiario. Son las personas que reciben el apoyo o beneficio privado. De las 
opciones del catálogo indicar quien o quienes son los beneficiarios, señalar las 
veces que sean necesarias.  

3. Otorgante. Seleccionar si es persona física o moral.  

4. Nombre o razón social del otorgante. Proporcionar el nombre o razón social 
completos de quien otorga el beneficio.  

5. RFC. En caso de personas físicas proporcionar los trece dígitos. En caso de 
personas morales establecer los doce dígitos del otorgante del beneficio.  

6. Forma de recepción del beneficio. Señalar si el apoyo recibido es monetario o 
en especie.  

7. Especifique el beneficio. En caso de haber seleccionado en especie deberá 
describir en que consiste el beneficio.  

8. Monto mensual aproximado del beneficio. Es necesario capturar cantidades 
sin comas, sin puntos, sin centavos y sin ceros a la izquierda.  

9. Tipo de moneda. Señalar tipo de moneda en que se recibe el beneficio.  

10. Sector productivo al que pertenece. Seleccionar alguno de la lista desplegable.  

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  

VII.  Fideicomisos.  

Este apartado solo lo llenaran las personas servidoras públicas que tengan 

participación en un fideicomiso, ya sea en el carácter de fideicomitente, fiduciario, 

fideicomisario o dentro del consejo técnico.  

Deberá reportar hasta los últimos dos años.  

1. Participación en fideicomisos. Elegir quien es el participante en el fideicomiso, 
el Declarante, Pareja o dependiente económico.  

2. Tipo de fideicomiso. Seleccionar si es público, privado o mixto.  

3. Tipo de participación. Seleccionar su participación como fideicomitente, 
fiduciario, fideicomisario o dentro del Comité Técnico.  

4. RFC del fideicomiso. En caso de personas físicas proporcionar los trece dígitos. 
En caso de personas morales establecer los doce dígitos del fideicomiso.  

5. Fideicomitente. Seleccionar si es persona física o persona moral.  

6. Nombre o razón social del fideicomitente. Proporcionar nombre completo.  

7. RFC. En caso de personas físicas proporcionar los trece dígitos. En caso de 
personas morales establecer los doce dígitos del fideicomitente.  

8. Nombre o razón social del fiduciario. Proporcionar nombre completo.  

9. RFC. En caso de personas físicas proporcionar los trece dígitos. En caso de 
personas morales establecer los doce dígitos del fiduciario.  

10. Fideicomisario. Seleccionar si es persona física o persona moral.  

11. Nombre o razón social del fideicomisario. Proporcionar nombre completo.  
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12. RFC. En caso de personas físicas proporcionar los trece dígitos. En caso de 
personas morales establecer los doce dígitos del fideicomisario.  

13. Sector productivo al que pertenece. Seleccionar alguno de la lista desplegable.  

14. ¿Dónde se localiza el fideicomiso? Seleccionar en México o en el extranjero.  

  

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el Declarante podrá realizar las 

aclaraciones u observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos 

de los incisos de este apartado.  

CAPÍTULO CUARTO  

  

SOBRE LA TRANSPARENCIA, CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA DE LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS DECLARACIONES PATRIMONIAL Y DE 
INTERESES.  

  

Decimoctava. Del tratamiento de la información de las Declaraciones.  

El presente capítulo tiene por objeto establecer las disposiciones que deben tomar en 

cuenta las Secretarías, así como los Órganos Internos de Control, en los Entes 

Públicos, la Secretaría Ejecutiva y los Servidores Públicos, sobre la publicidad de la 

información contenida en las Declaraciones que se presentarán en el Sistema.  

Las Secretarías, así como los Órganos Internos de Control en los Entes Públicos, según 

correspondan, se coordinarán con la Secretaría Ejecutiva para establecer los 

mecanismos de integración y conexión de la información contenida en los sistemas 

electrónicos, a través de los cuales los Servidores Públicos presentan las 

Declaraciones, de tal manera que se atienda lo dispuesto en este capítulo y la 

normatividad aplicable.  

Decimonovena. Toda la información contenida en las Declaraciones será visible a 

través del Sistema; sin embargo, no será susceptible de publicidad y se considerará 

como información clasificada, los datos contenidos en las siguientes secciones de la 

declaración patrimonial y de intereses:  

I.  DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL.  

  

1.  Datos generales.  

•  Clave Única de Registro de Población CURP.  

•  Registro Federal de Contribuyentes y homoclave RFC.  

•  Correo electrónico personal/alterno.  

•  Número telefónico de casa.  

•  Número celular personal. 
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•  Situación personal/estado civil.  

•  Régimen matrimonial.  

•  País de nacimiento.  

•  Nacionalidad.  

•  Aclaraciones/observaciones.  

   

2.  Domicilio del Declarante.  

•  Todos los datos relativos a este rubro.  

3.  Datos curriculares del Declarante.  

•  Aclaraciones/observaciones.  

4.  Datos del empleo cargo o comisión (que inicia, actual o que concluye, 

según sea el caso.  

•  Aclaraciones/observaciones.  

¿Cuenta con otro empleo, cargo o comisión en el servicio público distinto al 

declarado? (declaración de situación patrimonial modificación).  

•  Aclaraciones/observaciones.  

 

5.  Experiencia laboral.  

•  Aclaraciones/observaciones.  

6.  Datos de la Pareja.  

•  Todos los datos relativos a este rubro.  

7.  Datos del dependiente económico.  

•  Todos los datos relativos a este rubro.  

8.  Ingresos netos del Declarante, cónyuge o Pareja y/o dependientes 

económicos.  

•  Ingreso neto de la Pareja y/o dependientes económicos.  

•  Aclaraciones/observaciones.  

 

9.  ¿Te desempeñaste como servidor público en el año inmediato anterior? 

(sólo declaración de inicio y conclusión).  

•  Ingreso neto de la Pareja y/o dependientes económicos.  

•  Aclaraciones/observaciones.  
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10.  Bienes inmuebles.  

•  Bienes declarados a nombre de la Pareja, dependientes económicos y/o terceros 
o que sean en copropiedad con el Declarante. 

•  Si el propietario es el declarante.  

•  Nombre del transmisor de la propiedad si es persona física.  

•  RFC del transmisor si es persona física.  

•  Relación del transmisor de la propiedad con el titular.  

•  Datos del Registro Público de la propiedad o dato que permita su identificación.  

•  Ubicación del inmueble.  

•  Aclaraciones/observaciones.  

  

11.  Vehículos.  

•  Vehículos declarados a nombre de la Pareja, dependientes económicos y/o 
terceros o que sean en copropiedad con el Declarante.  

Si el propietario es el Declarante.  

•  Nombre del transmisor del vehículo si es persona física.  

•  RFC del transmisor del vehículo si es persona física.  

•  Relación del transmisor de la propiedad con el titular.  

•  Número de serie o registro.  

•  Lugar donde se encuentra registrado.  

•  Aclaraciones/observaciones.  

  

12.  Bienes muebles.  

•  Bienes muebles declarados a nombre de la Pareja, dependientes económicos y/o 
terceros o que sean en copropiedad con el Declarante.  

   

Si el propietario es el Declarante.  

•  Nombre del transmisor del bien si es persona física.  

•  RFC del transmisor si es persona física.  

•  Relación del transmisor de la propiedad con el titular.  

•  Aclaraciones/observaciones.  

  

13.  Inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores.  

•  Inversiones, cuentas y otro tipo de valores/activos a nombre de la Pareja, 
dependientes económicos y/o terceros o que sean en copropiedad con el 
Declarante.  

Si el propietario es el Declarante.  
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•  Número de cuenta contrato o póliza.  

•  El saldo en la declaración de modificación y conclusión (sólo aparecerán los 

porcentajes de incremento o decremento).  

•  Aclaraciones/observaciones.  

  

14.  Adeudos/pasivos.  

•  Adeudos a nombre de la Pareja, dependientes económicos y/o terceros o que sea 
en copropiedad con el Declarante.  

•  Si el propietario es el declarante. 

•  Número de cuenta o contrato.  

•  El saldo insoluto en la declaración de modificación y conclusión (sólo aparecerán 

los porcentajes de incremento o decremento).  

•  Nombre de quien otorgó el crédito si es persona física.  

•  RFC de quien otorgó el crédito, si es persona física.  

•  Aclaraciones/observaciones.  

  

15.  Préstamo o comodato por terceros.  

•  Nombre del dueño o titular del bien, si es persona física.  

•  RFC del dueño o titular del bien, si es persona física.  

•  Ubicación del inmueble.  

•  Número o registro del vehículo.  

•  Lugar donde se encuentra registrado.  

•  La relación con el dueño o titular si es persona física.  

•  Aclaraciones/observaciones.  

  

II.  DECLARACIÓN DE INTERESES.  

1.  Participación en empresas, sociedades o asociaciones.  

•  Participación de la Pareja o dependiente económico.  

•  Aclaraciones/observaciones.  

  

2.  ¿Participa en la toma de decisiones de alguna de estas instituciones?  

•  Participación de la Pareja o dependiente económico.  

•  Nombre de la institución.  

•  RFC.  

•  Aclaraciones/observaciones.  

  

3.  Apoyos o beneficios públicos.  

•  Beneficiario si es persona física.  
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•  Aclaraciones/observaciones.  

  

4.  Representación.  

•  Representación de la Pareja o dependiente económico.  

•  Nombre del representante o representado si es persona física.  

•  RFC del representante o representado si es persona física.  

•  Aclaraciones/observaciones.  

  

5.  Clientes principales.  

•  Clientes principales de la Pareja o dependiente económico.  

•  Nombre del cliente principal si es persona física.  

•  RFC del cliente principal si es persona física.  

•  Aclaraciones/observaciones.  

  

6.  Beneficios privados.  

•  Beneficiario si es persona física.  

•  Nombre del otorgante si es persona física.  

•  RFC del otorgante si es persona física.  

•  Aclaraciones/observaciones.  

  

7.  Fideicomisos.  

•  Participación en fideicomisos de la Pareja o dependiente económico.  

•  Nombre del fideicomitente si es persona física, salvo que se trate del Declarante.  

•  RFC del fideicomitente si es persona física, salvo que se trate del Declarante.  

•  Nombre del fideicomisario si es persona física, salvo que se trate del Declarante.  

•  RFC del fideicomisario si es persona física, salvo que se trate del Declarante.  

•  Aclaraciones/observaciones.  

  

En el caso de menores de edad se deberá privilegiar el interés superior de la niña, el 

niño y el adolescente, en términos de las disposiciones legales aplicables. Por tanto, 

todos sus datos personales no serán susceptibles de publicidad.  

  

Con la finalidad de que las personas servidoras públicas identifiquen los datos que no 

serán públicos, en el sistema de declaración aparecerán resaltados.  

  

Vigésima. De la información clasificada de las Declaraciones.  
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Los Comités de Transparencia o equivalente de cada Ente Público serán los 

responsables de clasificar la información de las Declaraciones como reservada, cuando 

su publicidad ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona, en términos 

de lo que establezca la normatividad en materia de acceso a la información y 

transparencia aplicable.   

 

CAPÍTULO QUINTO DE LOS FORMATOS DE LAS DECLARACIONES 

PATRIMONIALES Y DE INTERESES. 

1.- Declaración Inicial Simplificada 
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2.- Declaración Inicial Completa 
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3.- Declaración Modificación Simplificada 
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4.- Declaración de Modificación Completa 
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5.- Declaración de Conclusión Simplificada  
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6.- Declaración de Conclusión Completa  
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CAPÍTULO SEXTO DE LA INTERPRETACIÓN. 

  

Vigesimoprimera. Interpretación.  

La interpretación administrativa del formato de Declaraciones y las normas, así como 

su aplicación, corresponde a la Secretaría de la Función Pública y sus homólogos en 

las entidades a través del área encargada de la administración del sistema de recepción 

de Declaraciones.  

Por lo que respecta los órganos autónomos, la interpretación administrativa del formato 

de Declaraciones y las normas y su aplicación, corresponde a los Órganos Internos de 

Control y sus homólogos en las entidades federativas.  

Por otra parte, la interpretación de los formatos de declaración patrimonial y de 

intereses respecto del Poder Judicial de la Federación corresponde al Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y su aplicación a las autoridades encargadas 

del seguimiento de la evolución patrimonial de los Servidores Públicos de dicho poder, 

Adopción efectuada por Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del 

Estado de Guerrero, y emitida para su ejecución a los Órganos de Control Interno de 
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las Administraciones Públicas de los Ayuntamientos y al Responsable de la 

Administración del H. Ayuntamiento Municipal de Azueta, Guerrero.  

Imprevistos 

Los casos no previstos en el presente, serán resueltos por e l Órgano de Control Interno 

Municipal del H. Ayuntamiento Municipal de Zihuatanejo de Azueta. 

Vigencia. 

La presente entrara en vigor a partir de la fecha de su publicación en la gaceta municipal 

del H. Ayuntamiento de Zihuatanejo de Azueta, y notificación a las áreas 

correspondientes a través de los medios oficiales y por tiempo indefinido. 

 

 

TRANSITORIOS. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Las normas e instructivo para el llenado y presentación del 

formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses de los servidores 

públicos del H. Ayuntamiento Municipal de Zihuatanejo de Azueta, entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en la página web oficial del ayuntamiento y la gaceta 

municipal para su validación.  

AUTORIZACIONES DE LAS NORMAS E INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO Y 

PRESENTACIÓN DEL FORMATO DE DECLARACIONES DE SITUACIÓN 

PATRIMONIAL PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE ZIHUATANEJO DE AZUETA. EL 14 DE ENERO DE 2026. 

RUBRICA. 

APROBÓ: 

 

 

C. P LIZETTE TAPIA CASTRO 
PRESIDENTE MUNICIPAL. 
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Vo. Bo. 
 
 
 
LIC. JUAN MANUEL JUAREZ MEZA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
 
REVISÓ 
 
 
 
 
LIC. ELADIO MOSQUEDA GONZALEZ 
DIRECTOR JURÍDICO. 
 
 
ELABORÓ: 
 
 
 
L.C. LIZBETH VAZQUEZ GARCÍA 
TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO MUNICIPAL. 
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H. AY U NT A MIE NT O D E ZIH U AT A N EJ O 

D E AZ U ET A, G U E R R E R O  

 

 

 INSTRUCCIONES: Marque la respuesta que considere correcta. 

 

 

1.- ¿Se le ha dado a conocer el Código de Ética?   SI  (       ) NO (       ) 

 
 

2.- ¿Conoce los medios en los cuales puede consultar 

      el micrositió de Integridad?    SI (      )  NO (       ) 
 

 

 

 

3.- ¿Recibió capacitación respecto a la obligación de   

     presentar la declaración de situación patrimonial           SI (     )  NO (     ) 

     y de intereses? 

 

4.- ¿Conoce el tipo de sanción que puede tener por la 

      omisión de presentar la Declaración patrimonial y SI (      )  NO (      ) 

      de intereses? 

 

5.- ¿Conoce donde se presenta una queja o denuncia 

Contra un servidor público?                         SI (      ) NO (      ) 

       

                    
 

 
 
 

                         día            mes              año 

NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO:  

 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: 
 

 

 

CARGO: 
 

 

          

CUESTIONARIO DE PERCEPCIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA 2026 

PROGRAMA: “ÉTICA E INTEGRIDAD, 2026” 

Zihuatanejo, Gro., a ____________2026__ 

 

 

 
 

__________________________ 
F i r m a 
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H. AYUNTAMIENTO DE ZIHUATANEJO 

DE AZUETA, GUERRERO 

 

 

 INSTRUCCIONES: Marque la respuesta que considere correcta. 

 

 

1.- ¿Se le ha dado a conocer el Código de Conducta?   SI  (       ) NO (       ) 

 
 

2.- Durante su desempeño como servidor público ¿Ha 

     firmado la Carta Compromiso?                SI (      )              NO (       )         
 

 

 

 

3.- ¿Conoce los medios en los cuales puede consultar  

     el Código de Conducta?                   SI (     )  NO (     ) 

 

4.- ¿Considera que el Código de Conducta es suficiente  

      para regular el comportamiento de los servidores SI (      )  NO (      ) 

      públicos?  

 

5.- ¿Considera que el Código de Conducta contribuye a SI (      )  NO (      ) 

      un ambiente de trabajo más respetuoso y profesional? 

 
 
 

 
 
 

                         día            mes              año 

 

NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO:  

 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: 
 

 

 

CARGO: 
 

 

          

CUESTIONARIO DE PERCEPCIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE CONDUCTA 2026 

PROGRAMA: “ÉTICA E INTEGRIDAD, 2026” 

Zihuatanejo, Gro., a ____________2026__ 

 

 

 
 

__________________________ 
F i r m a 
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MUNICIPIO DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, GUERRERO. 

 

 

 
Este formato es un mecanismo para quejarse o denunciar a servidores públicos del Ayuntamiento de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero. 

                           Fecha de presentación: 

QUEJOSO O DENUNCIANTE 

Indique si está de acuerdo o no en hacer públicos sus datos personales:  SI         NO 

Nombre completo:  
Domicilio:  

 

(Calle, número Interior, número Exterior, Colonia, localidad)   
Municipio:                                                         Código Postal:  

Entidad Federativa:                                     Teléfono con lada:      

Edad:                     Ocupación:  

Correo electrónico:  

(Sus datos personales se encuentran protegidos en términos de lo señalado por las leyes y demás disposiciones aplicables 
en materia de Transparencia y Protección de Datos Personales). 
 

DATOS DEL SERVIDOR PÚBLICO INVOLUCRADO: 
 

Nombre del servidor público:  

Puesto en que labora:  

Área de adscripción:  

 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS 

Describa los hechos que motivan esta queja o denuncia: (La narración debe ser concreta, 

indicando el lugar, la fecha y el orden en que ocurrieron los hechos, servidores públicos o personas 

presentes durante el desarrollo de éstos y su participación en los mismos). 

________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 

Promovente 
 
 

________________________________ 
Nombre completo y firma 

 

Entregue el original al servidor público que lo atendió y conserve una copia sellada y firmada de este formato. 
La tramitación y desahogo de la queja o denuncia es gratuito. No se dará trámite alguno a quejas o denuncias anónimas. La denuncia de 
responsabilidad administrativa podrá formularse de forma oral o escrita. Cuando la denuncia sea de forma oral, se hará constar en acta que 
levantará el servidor público del Órgano que la reciba. 

Formato de quejas o denuncias 
 
Presentada de manera personalizada en la oficina del Órgano de Control Interno Municipal, ubicada en Av. 
Paseo Zihuatanejo Poniente 21, Col. Ciudad Deportiva, C.P. 40897, Zihuatanejo de Azueta, Guerrero. Parte 
alta del edificio que ocupa el Ayuntamiento de Zihuatanejo de Azueta. 
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MUNICIPIO DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, GUERRERO. 
 

Comité    de   Tecnología    de    Información    y    Comunicaciones 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Zihuatanejo de Azueta, Gro. 

 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 01/CTIC/2026 
 

 

 

1 

 
En la Ciudad de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, siendo las diez y media horas del día Lunes 
Veintiséis del mes de Enero del año dos mil veintiséis, cita en la sala de cabildo del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, con domicilio en: Avenida 
paseo Zihuatanejo poniente 21, Colonia Ciudad Deportiva, C.P. 40897, Municipio de 
Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, reunidos los servidores públicos: C. P Lizette Tapia Castro, 
Presidente Municipal; Lic. Juan Manuel Juárez Meza, Secretario del Ayuntamiento; Ing. 
Adalberto Toledo Salgado, Titular de la Unidad de Tecnologías de la Información; Lic. 
Lisseth de Jesús Gutiérrez Solís, Tesorera Municipal; Profra. Ana Lilia Jiménez Rumbo, 
Titular de la Unidad de Normatividad Municipal; Lic. Eladio Mosqueda González, Director 
Jurídico; y L.C. Lizbeth Vázquez García, Titular del Órgano de Control Interno Municipal; Con 
el objeto de cumplir con las facultades y obligaciones estipuladas en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 178 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; artículo 6 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Guerrero, en los cuales se establece que los municipios estarán investidos 
de personalidad jurídica y manejaran su patrimonio conforme a la ley. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
En apego a lo dispuesto al Acuerdo por el que emiten las Disposiciones y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 03 de julio de 2016, última reforma publicada en el D.O.F. El 05 de 
septiembre de 2018, emitido por la Secretaria de la Función Pública, se desprende el Marco 
Integrado de Control Interno (MICI), emitido por la Auditoria Superior de la Federación, 
adopción efectuada por la Auditoria Superior del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - -  -
y, en cumplimiento a la normatividad aplicable, se lleva a cabo la primera sesión ordinaria 
número 01/CTIC/2026 del Comité de Tecnología de Información y Comunicaciones del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  -  ORDEN DEL DÍA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

1. Lista de asistencia y Declaración del Quórum legal;   

2. Apertura de la sesión y Bienvenida; 

3. Ratificación de los integrantes del Comité de Tecnología de Información y 

Comunicaciones del H. Ayuntamiento Constitucional de Zihuatanejo de Azueta, 

Guerrero para el ejercicio 2026. 

4. Asuntos generales;   

5. Lectura de Acuerdos tomados en la presente sesión; y,  

6. Clausura de la sesión.  

- - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

Primer punto. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. - El Secretario, 
procede a dar lectura de asistencia, registrando la presencia de los asistentes siguientes: - - - 
 
 

                  NOMBRE     CARGO           ASISTENCIA 
1 Ing. Adalberto Toledo Salgado 

 

Titular de la Unidad de 

Tecnología de la Información. 

   Presente 

2 Lic. Juan Manuel Juárez Meza 
 

Secretario del Ayuntamiento.    Presente 

3 Lic. Lisseth de Jesús Gutiérrez 
Solís 
 

Tesorera Municipal.    Presente 

4 Profra. Ana Lilia Jiménez Rumbo  Titular de la Unidad de 

Normatividad Municipal. 

    Presente 
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2 

5 Lic. Eladio Mosqueda González. Director Jurídico.     Presente 

6 L.C. Lizbeth Vázquez García  Titular del Órgano de Control 

Interno Municipal. 

    Presente 

Estando presente los integrantes, quienes conforman el Comité de Tecnología de Información 
y Comunicaciones del H. Ayuntamiento Constitucional de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero. - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El secretario técnico solicita a los asistentes emitan su voto en uso de la voz, para la 
aprobación del primer punto. Realizada la votación, se determina el siguiente: - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
Acuerdo número I: Se declara por unanimidad de votos la existencia del Quórum Legal para 
dar inicio a la primera sesión ordinaria de fecha Veintiséis de enero del año 2026.- - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Segundo punto. APERTURA DE LA SESIÓN Y BIENVENIDA; El Presidente del comité Ing. 
Adalberto Toledo Salgado, agradece la presencia de todos los asistentes, a la primera sesión 
ordinaria número 01/CTIC/2026, del Comité de Tecnología de Información y Comunicaciones. 
Enseguida cede la palabra al Secretario Técnico, quien solicita a los presentes emitan 
comentario alguno, y por no haberlo, invita a los asistentes a emitir su voto de manera 
económica, para la aprobación del presente punto. Realizada la votación, se determina el 
siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -     
Acuerdo número II: Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día correspondiente a 
la primera sesión ordinaria número 01/CTIC/2026, del Comité de Tecnología de Información y 
Comunicaciones del H. Ayuntamiento Municipal de Zihuatanejo de Azueta. - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
Anexo 1- Se anexa Orden del Día, correspondiente a la primera sesión ordinaria del Comité 
de Tecnología de Información y Comunicaciones del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Zihuatanejo de Azueta, Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -  - - - - - -  - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Tercer punto.  RATIFICACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TECNOLOGÍA 
DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, GUERRERO PARA EL EJERCICIO 2026. En el desahogo 
del tercer punto de la Orden del día, el presidente del comité solicita el uso de la voz, para 
manifestar que a efecto de que comienza un nuevo periodo presupuestal, se hace necesario 
ratificar la continuidad del Comité de Tecnología de Información y Comunicaciones del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero. El presidente del Comité 
propone que quede constituido por los presentes en la sesión, ratificando de la continuidad de 
seis integrantes.  
No habiendo nueva incorporación, se pide a los presentes que emitan su opinión, y se somete 
a votación el tercer punto del orden del día, los presentes emiten su voto, obteniéndose 6 votos 
a favor y cero en contra, tomando el siguiente acuerdo: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo número III. - Se aprueba por unanimidad de votos la ratificación de los integrantes 
del Comité de Tecnología de Información y Comunicaciones, quedando integrado de la 
siguiente manera: 
 

1.- Presidente del comité. – Ing. Adalberto Toledo Salgado, Titular de la Unidad de 
Tecnología de la Información. 

2.- Secretario técnico. – Lic. Juan Manuel Juárez Meza, Secretario del Ayuntamiento. 

3.- Vocal. – Lic. Lisseth de Jesús Gutiérrez Solís, Tesorera Municipal. 

4.- Vocal. – Profra. Ana Lilia Jiménez Rumbo, Titular de la Unidad de Normatividad 
Municipal. 

5.- Vocal. - Lic. Eladio Mosqueda González, Director Jurídico.  

6.- Asesora. – L.C. Lizbeth Vázquez García, Titular del Órgano de Control Interno 
Municipal. 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
Anexo 2. Ratificación de los integrantes del Comité de Tecnología de Información y 
Comunicaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Cuarto punto. ASUNTOS GENERALES. - El Secretario Técnico del Comité consulto a los 
integrantes del mismo si tienen algún asunto general que tratar, y por no haber tema alguno, 
se procede al siguiente punto del Orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Quinto punto. LECTURA DE ACUERDOS TOMADOS EN LA PRIMERA SESIÓN 
ORIDINARIA. El Secretario Técnico del Comité de Tecnología de Información y 
Comunicaciones, da lectura a los acuerdos tomados en la presente sesión ordinaria número 
01/CTIC/2026, siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Acuerdo número I: Se declara por unanimidad de votos la existencia del Quórum Legal para 
dar inicio a la primera sesión ordinaria de fecha Veintiséis de enero del año 2026.- - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo número II: Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día correspondiente a 
la primera sesión ordinaria número 01/CTIC/2026, del Comité de Tecnología de Información y 
Comunicaciones del H. Ayuntamiento Municipal de Zihuatanejo de Azueta. - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
Anexo 1- Se anexa Orden del Día, correspondiente a la cuarta sesión ordinaria del Comité 
de Tecnología de Información y Comunicaciones del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Zihuatanejo de Azueta, Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acuerdo número III. Se aprueba por unanimidad de votos la ratificación de los integrantes 
del Comité de Tecnología de Información y Comunicaciones, quedando integrado de la 
siguiente manera: 
 

1.- Presidente del comite. – Ing. Adalberto Toledo Salgado, Titular de la Unidad 
de Tecnología de la Información. 

2.- Secretario técnico. – Lic. Juan Manuel Juárez Meza, Secretario del 
Ayuntamiento. 

3.- Vocal. – Lic. Lisseth de Jesús Gutiérrez Solís, Tesorera Municipal. 

4.- Vocal. – Profra. Ana Lilia Jiménez Rumbo, Titular de la Unidad de Normatividad 
Municipal. 

5.- Vocal. - Lic. Eladio Mosqueda González, Director Jurídico.  

6.- Asesora. – L.C. Lizbeth Vázquez García, Titular del Órgano de Control Interno 
Municipal. 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Anexo 2. Ratificación de los integrantes del Comité de Tecnología de Información y 
Comunicaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Sexto punto. CIERRE DE LA SESIÓN. - Una vez desahogados los temas del Orden del día, 
el Ing. Adalberto Toledo Salgado, Titular de la Unidad de Tecnología de la Información y 
Presidente del Comité de Tecnología de Información y Comunicaciones del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Zihuatanejo de Azueta, agradeció la presencia de los asistentes y da por 
clausurada la presente sesión ordinaria número 01/CTIC/2026 de fecha Veintiséis de enero 
del año 2026 y al no haber otro asunto que tratar, se levanta la presente sesión a las once 
horas con cinco minutos del mismo día de su inicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Firmando al margen y al calce para constancia en todas sus fojas, cada uno de los Integrantes 
del Comité de Tecnología de Información y Comunicaciones del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Zihuatanejo de Azueta para el ejercicio 2026.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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FIRMA DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Vocales 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

Asesora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hoja protocolaria de firmas de la primera sesión ordinaria número 01/CTIC/2026 del 26 de enero del año 2026 del Comité de 
Tecnología de Información y Comunicaciones del H. Ayuntamiento de Zihuatanejo de Azueta. (ejercicio 2026).  

 

__________________________ 
Ing. Adalberto Toledo Salgado. 

Presidente del Comité. 

 

_________________________ 
Lic. Juan Manuel Juárez Meza. 
Secretario Técnico del Comité. 

 

___________________________ 
Lic. Eladio Mosqueda González. 

_________________________ 
Profra. Ana Lilia Jiménez Rumbo. 

_____________________ 
L.C. Lizbeth Vázquez García. 

_____________________________ 
Lic. Lisseth de Jesús Gutiérrez Solís. 
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En la Ciudad de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, siendo las trece horas con  nueve  
minutos del día miércoles veintiocho de enero del año dos mil veintiséis, cita en el 
Auditorio “ZIHUA”, ubicado en las instalaciones del Honorable Ayuntamiento de 
Zihuatanejo de Azueta, con domicilio en Av. Paseo Zihuatanejo Poniente No. 21, 
Colonia Ciudad Deportiva, Zihuatanejo, Guerrero, C.P. 40897, reunidos los CC. C.P. 
Lizette Tapia Castro, Presidente Municipal de Zihuatanejo de Azueta; Lic. Juan Manuel 
Juárez Meza, Secretario del Ayuntamiento; Lic. Lisseth de Jesús Gutiérrez Solís, 
Tesorera Municipal; Lic. Alejandra Gabriela Rivera Niño, Oficial Mayor; Lic. Eladio 
Mosqueda González, Director Jurídico; L.C. Lizbeth  Vázquez García, Titular del 
Órgano de Control Interno Municipal, Mtro. Christopher Torres Ríos, Director de 
Planeación y L.C. Alejandro Rosales Granados, Auditor del Órgano de Control Interno 
Municipal, con la finalidad de llevar acabo la primera sesión ordinaria  del Comité de 
Administración de Riesgos del Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, 
Administración Pública 2024-2027. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
Con el objeto de dar cumplimiento a sus facultades y obligaciones, de conformidad 
con: El artículo 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y artículo 178, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, establecen que los municipios estarán investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Y a las Políticas del Marco Integrado del Sistema de Control Interno (MICI), emitido 
por la Auditoria Superior de la Federación (ASF), los sujetos obligados deberán de 
contar con un Comité de Administración de Riesgos, integrado de manera colegiada y 
constituido por los funcionarios que se describen a continuación: Con derecho a voz y 
voto; La Presidente Municipal, quien presidirá el Comité; El Secretario del H. 
Ayuntamiento, Quien fungirá como Secretario Técnico del Comité y los vocales 
representantes de las direcciones y Titulares; los demás participantes tendrán voz, 
pero sin voto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Para que las sesiones del Comité sean válidas se requiere de la asistencia de la mitad 
más uno de sus integrantes; si transcurrida una hora de la señalada para el inicio de 
la sesión en primera convocatoria no hubiera el número requerido de integrantes para 
que exista el quórum legal, los presentes podrán retirarse siendo obligación del 
Secretario Técnico del Comité, realizar segunda convocatoria dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acto que se lleva a cabo bajo el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ORDEN DEL DIA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

1) Pase de lista y declaración de Quorum. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

2) Apertura de sesión y Bienvenida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

3) Ratificación del Comité de Administración de Riesgos del Municipio de Zihuatanejo 
de Azueta, para el ejercicio 2026. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

4) Presentación de los Objetivos Institucionales estratégicos por Programa 
Presupuestario aprobados, para el ejercicio 2026. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
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5) Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

6)  Lectura de acuerdos tomados en la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

7) Cierre de la sesión del Comité. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - DESARROLLO DE LA SESIÓN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
PRIMER PUNTO.- PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUORUM, El Lic. Juan 
Manuel Juárez Meza, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Zihuatanejo de 
Azueta, realiza el pase de lista, encontrándose presentes las personas siguientes que 
conformaran el comité: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

1 C. P. Lizette Tapia Castro. Presidente Municipal. 

2 Lic. Juan Manuel Juárez Meza Secretario del Ayuntamiento. 

3 Lic. Lisseth de Jesús Gutiérrez Solís Tesorera Municipal. 

4 Lic. Alejandra Gabriela Rivera Niño Oficial Mayor. 

5 Lic. Eladio Mosqueda González Director Jurídico. 

6 L.C. Lizbeth Vázquez García Titular del Órgano de Control Interno 
Municipal. 
 

7 Mtro. Christopher Torres Ríos Director de Planeación. 
 

8 L.C. Alejandro Rosales Granados Auditor del Órgano de Control Interno 
Municipal. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Una vez concluido el pase de lista y estando presentes todos los convocados se 
declara que existe quorum legal para sesionar, declarando la Presidente Municipal 
abierta la Sesión, siendo válidos los acuerdos que en ella se turnen. - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO PUNTO. APERTURA DE SESION Y BIENVENIDA.- La Presidente 
Municipal, C. P. Lizette Tapia Castro, da las palabras de bienvenida a los integrantes 
del Comité de Administración de Riesgos, a la primera sesión ordinaria del comité, 
iniciando con ello el desahogo del Orden del Día, cede la palabra al secretario técnico 
solicita a los presentes expongan comentarios para la aprobación de el Orden del Día, 
No habiendo comentarios, pide a los asistentes emitan su voto en uso de la voz, para 
la aprobación del presente punto. Realizada la votación se determina el siguiente: - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
ACUERDO NUM. 01.- Se aprueba por unanimidad de votos, el Orden del Día, 
correspondiente a la primera sesión ordinaria Comité de Administración de Riesgos. 
Para mayor referencia detallada, se adjunta el Orden del día como:  - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Anexo 1. El Orden del Día, correspondiente a la primera sesión ordinaria del Comité 
de Administración de Riesgos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
TERCER PUNTO. Ratificación del Comité de Administración de Riesgos del Municipio 
de Zihuatanejo de Azueta, para el ejercicio 2026. Se conforma y ratifica el comité de 
Administración de Riesgos, procediendo a la toma de protesta de los integrantes del 
comité, a efecto de que manifiesten su aceptación y protesta del cargo que le es 
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conferido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
“PROTESTAN CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO (MICI) DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN” - - - - - - - - 
LEVANTANDO LA MANO LOS INTEGRANTES CONTESTAN, “SI PROTESTO” Y EL 
PRESIDENTE REPUSO “SI ASI NO LO HICIEREN QUE EL PUEBLO DE 
ZIHUATANEJO SE LOS DEMANDE” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
Acto continuo, los integrantes del comité proceden a tomar protesta declarando cumplir 
y hacer cumplir la representación que se les otorga en términos de los ordenamientos 
jurídicos aplicables en la materia de riesgos, por lo cual estará integrado por un 
Presidente de comité, Un Secretario Técnico, cuatro vocales, todos ellos con voz y 
voto y dos observadores con voz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El secretario técnico, solicita a los integrantes del comité emitan su voto en uso de la 
voz para la aprobación del tercer punto. Realizada la votación y aprobado por 
unanimidad de votos, se tomó el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO NUM. 02.- Se aprueba por unanimidad  de votos, la ratificación del Comité 
de Administración de Riesgos del Ayuntamiento del Municipio de Zihuatanejo de 
Azueta, para el ejercicio 2026, con ocho integrantes servidores públicos del 
Ayuntamiento de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
CUARTO PUNTO. Presentación de los Objetivos Institucionales estratégicos por 
Programa Presupuestario aprobados, para el ejercicio 2026. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Para dar cumplimiento a lo establecido al artículo 6 fracción V de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del estado de Guerrero, y al Marco Integrado del Control Interno (MICI), 
que dentro del control interno, encontramos el componente de Administración de 
Riesgos, el cual contribuye a evitar la materialización de los riesgos que pueden 
obstaculizar el logro de los objetivos y metas de la institución, mediante la 
implementación de estrategias y acciones que permitan mitigarlos, para ello se 
implementa la aplicación de la Guía de Autoevaluación y Administración de Riesgos 
Institucionales . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
En este sentido, se presenta la propuesta de los Objetivos Institucionales estratégicos 
por Programas Presupuestarios institucionales aprobados, para el ejercicio 2026, 
definiendo la propuesta de los mismos, para realizar la evaluación de los riesgos. Con 
la finalidad de identificar los riesgos que se puedan presentar e impedir el cumplimiento 
de los objetivos y las metas de la institución, a efecto de reducir o eliminar los riesgos 
dentro de los limites aceptados. Para la aplicación de la metodología se debe 
considerar, los riesgos en todo los procesos inherentes de cada unidad administrativa 
que compone la institución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Una vez presentado los Objetivos Institucionales estratégicos por Programas 
Presupuestarios aprobados, para el ejercicio 2026. Propuestos para realizar las 
evaluaciones de riesgos, conforme a lista de programas presupuestarios 
institucionales., la presidente solicita a los miembros del comité, indicarán si existía 
alguna observación sobre el mismo, no habiendo comentarios, indica al secretario 
técnico, que solicite a los integrantes emitan su voto para la aprobación o no, del cuarto 
punto. Realizada la votación, se aprueba por unanimidad de votos, y se tomó el 
siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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ACUERDO NUM. 03.- Se aprueba por unanimidad de votos, la propuesta de los 
Objetivos Institucionales estratégicos por Programas Presupuestarios aprobados, para 
el ejercicio 2026., en cada programa presupuestario para realizar el diagnóstico de 
prevención, control y evaluación de la Administración de los Riesgos. Evaluación que 
se aplicara en el mes de marzo y abril del año en curso, que se referencia como anexo 
en la presente acta - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Anexo 2. Objetivos Institucionales estratégicos por Programas Presupuestarios 
aprobados, para el ejercicio 2026. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
QUINTO PUNTO. - ASUNTOS GENERALES. - Acto seguido, la Presidente del Comité 
de Administración de Riesgos, consultó a los miembros del mismo si tienen algún 
asunto general que tratar, al no haber tema alguno, se procede con el siguiente punto 
del Orden del Día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
- - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - 
SEXTO PUNTO. LECTURA DE ACUERDOS TOMADOS EN LA PRESENTE 

SESIÓN. -  El Secretario técnico del Comité de Administración de Riesgos da lectura 

a los acuerdos tomados en la presente sesión. - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - 

ACUERDO NUM. 01.- Se aprueba por unanimidad de votos, el Orden del Día, 

correspondiente a la primera sesión ordinaria Comité de Administración de Riesgos. 

Para mayor referencia detallada, se adjunta el Orden del día como:  - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Anexo 1. El Orden del Día, correspondiente a la primera sesión ordinaria del Comité 

de Administración de Riesgos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO NUM. 02.- Se aprueba por unanimidad  de votos, la ratificación del Comité 

de Administración de Riesgos del Ayuntamiento del Municipio de Zihuatanejo de 

Azueta, para el ejercicio 2026, con ocho integrantes servidores públicos del 

Ayuntamiento de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO NUM. 03.- Se aprueba por unanimidad de votos, la propuesta de los 

Objetivos Institucionales estratégicos por Programas Presupuestarios aprobados, 

para el ejercicio 2026., en cada programa presupuestario para realizar el diagnóstico 

de prevención, control y evaluación de la Administración de los Riesgos. Evaluación 

que se aplicara en el mes de marzo y abril del año en curso, que se referencia como 

anexo en la presente acta - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Anexo 2. Objetivos Institucionales estratégicos por Programas Presupuestarios 

aprobados, para el ejercicio 2026. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - 

SEPTIMO PUNTO. CIERRE DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITE.- Una vez 

desahogados los temas del Orden del día, la C.P. Lizette Tapia Castro, en su calidad 

de Presidente del Comité de Administración de Riesgos, agradece la presencia de los 

miembros del comité y dio por clausurada la primera Sesión del Comité de 

Administración de Riesgos, siendo las  trece horas con cincuenta y ocho minutos del 

día miércoles 28 de enero del año 2026, se levanta la Sesión, quedando aprobada la 

presente en todas y cada una de sus partes, firmando cada uno de los miembros del 
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Comité, al margen y al calce para su constancia en todas sus fojas.- - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DE 
RIESGOS DEL MUNICIPIO DE ZIHUATANEJO DE AZUETA. 
 
 
 

RUBRICA  

 

 

________________________________ 
C.P. Lizette Tapia Castro 
    Presidenta del Comité  

 
 

 

 

 
 
               

         

 

 
 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hoja protocolaria de firmas del Acta de la primera sesión ordinaria del Comité de Administración de 
Riesgos, del Municipio de Zihuatanejo de Azueta. Correspondiente a la Administración Pública Municipal 
(2024-2027). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

___________________________________ 
Lic. Eladio Mosqueda González 

Vocal del Comité 

 

 

 

_______________________________________ 
 Lic. Lisseth de Jesús Gutiérrez Solís 

 Vocal del Comité.  
 
 
 
 
 
          
                   

ASESOR DEL COMITE 

 

_____________________________________ 
Lic. Alejandra Gabriela Rivera Niño  

Vocal del Comité.  
 

 

_____________________________ 
 Mtro. Christopher Torres Ríos 

Observador del Comité    

 

_________________________________ 
       L.C. Lizbeth Vázquez García 

Vocal del Comité 
 

 

___________________________________ 
 L.C. Alejandro Rosales Granados 
Enlace Administración de Riesgos  

 

 

___________________________________ 

Lic. Juan Manuel Juárez Meza. 
Secretario Técnico 

 
 
 
 
 
 
 

ASESOR DEL COMITE 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA NO: OCIM/002/2026 DE APERTURA DE BUZÓN 
DIGITAL. 

Página 1 de 1 
 

 

En la Ciudad de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, siendo las nueve horas del día 

veintiocho de febrero del año dos mil veintiséis y con fundamento en el artículo 

241- F y 241- I De la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, la 

Suscrita L. C.  LIZBETH VÁZQUEZ GARCÍA, Titular del Órgano de Control Interno 

Municipal, asistida de los CC. LIC. FELIPE BUSTOS ROSALES y el L. C. ALEJANDRO 

ROSALES GRANADOS, testigos de asistencia,  hago constar que me constituí en 

forma legal y personal en el domicilio ubicado en: las oficinas del Órgano de Control 

Interno Municipal,  en Avenida Paseo de Zihuatanejo Poniente número 21, Ciudad 

Deportiva, parte alta del edificio que ocupa el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, en esta Ciudad y Puerto de Zihuatanejo, Guerrero, 

en presencia y a la vista de los testigos de asistencia; procedo a la apertura del Buzón 

Digital de quejas y denuncias, a cargo del Órgano de Control Interno Municipal, que 

se encuentra habilitado en la página web oficial del Municipio de Zihuatanejo de 

Azueta, siguiente:  http://zihuatanejodeazueta.gob.mx/  Se hace constar que, una vez 

realizada una revisión, del Buzón Digital de quejas y denuncias, no se encontró, 

denuncia o queja, en el citado Buzón Digital. Con lo anterior y no habiendo más que 

hacer constar, doy por terminada la presente diligencia, firmando para debida 

constancia legal. - - - -Doy- - fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

 

 

L. C. LIZBETH VÁZQUEZ GARCÍA. 

Titular del Órgano de Control Interno Municipal 

 

 

Testigos de Asistencia 

 

 

 

      Lic. Felipe Bustos Rosales.                       L. C. Alejandro Rosales Granados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Publicado a las 09:00 horas del día 05 de Marzo de 2026. - - - - - - - Conste. 
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ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL 

SISTEMA MUNICIPAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 

ZIHUATANEJO DE AZUETA, GRO. 

05/02/2026 
 
En la Ciudad y puerto de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero a 05 día del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis, reunidas y reunidos en el Auditorio Municipal de 
Zihuatanejo de Azueta, las y los Integrantes del Sistema Municipal para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, desahogan la 
presente sesión de la Quincuagésima Sexta Sesión Ordinaria del referido Sistema, 
haciéndose constar su desahogo en la forma siguiente: 
 
I. En desahogo del punto número uno del orden del día, la presidente C.P Lizette 
Tapia Castro en uso de la palabra dio la bienvenida a las y los integrantes del 
Sistema Municipal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres, siendo las diez horas con veintisiete minutos. 
 
II. En desahogo del punto número dos del orden del día, la Profra. Maribel 
Landeros Reséndiz, realizó el pase de lista dando cuenta de 20 integrantes del 
Sistema y 9 invitados presentes, que corresponden a las y los titulares y suplentes 
de las diferentes Direcciones y Organizaciones Sociales, con lo cual el Presidente 
del Sistema declaró la existencia de Quórum Legal y válidos los acuerdos tomados 
en la presente Sesión. 
 
De acuerdo con el pase de lista realizado por la Profra. Maribel Landeros Reséndiz. 
Secretaria Ejecutiva del Sistema, asistieron 29 integrantes del Sistema:  
 

1. C.P Lizette Tapia Castro / Presidenta Municipal de Zihuatanejo de 
Azueta  

2. Mtra. Kenia María Meneses Ramírez / Jefa de Oficina de Presidencia  
3. Lic. Juan Manuel Juárez Meza / Presidente del Sistema / Secretario del 

H. Ayuntamiento 
4. Profra. Maribel Landeros Reséndiz / Directora de INMMUJER / 

Secretaria Ejecutiva del Sistema 
5. Lic. Virginia Tecuautzin Campos / Regidora de Equidad, Género y 

Diversidad 
6. Psic. Lesly Lizzeth Narváez Castrejón / Directora Del Centros De 

Integración Juvenil 
7. Lic. Lisseth De Jesús Gutiérrez / Tesorera  
8. Lic. Eladio Mosqueda González / Director Jurídico 
9. Lic. Ana Karen Rebolledo Hernández / Directora Del DIF Zihuatanejo 
10. Lic. Jorge Alberto Cervantes Álvarez / Director De Protección Civil Y 

Bomberos 
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11. Lic. Bernardo Benjamín Sánchez / Director De Desarrollo Social Y 
Humano 

12. Mtra. Ada Nínive Galeana González / Directora De Educación 
13. Dra. Nieves Elizabeth Manzo Nava /   Directora De Salud Municipal 
14. Lic. Isaías Lorenzo Cabrera / Jefe De Oficina De Pueblos Originarios Y 

Afrodescendientes 
15. Lic. José Ángel Baños Irra / Director De Imjuve 
16. Lic. Jesús Antonio Espino Granados /  Director De Comunicación 
17. Lic. Jesús Gallegos Galván / Director De Turismo 
18. Lic. Edson García Blanco / Director De Gobernación 
19. Lic. Berenice Ledezma Ambario / Procuradora De Protección De Niñas, 

Niños Y Adolescentes 
20. Lic. Dianna Lizbeth Romero Torres / Titular De La Umeavv 
21. Lic. Elisandro Morillon Alonzo / Director De Servicios Públicos 
22. Ing. Kristian Danoel Palacios Pineda / Director De Mejoramiento 

Urbano  
23. Lic. Evelin Valdovinos Leyva / Directora De Desarrollo Económico y 

Fomento al Empleo 
24.  Lic. Nidia Lizbeth Contreras Espinoza / Directora de Registro Civil 
25. C. José Laureano Blanco Peralta / Director Del Instituto Municipal Del 

Deporte  
26. C. Rosa Elena Raya Álvarez / Titular De La Unidad De Igualdad De 

Género 
27. Lic. Guadalupe Paloma Martínez Ortiz / Titular De La Unidad Municipal 

De Policía De Género 
28. Lic. Icler Nogueda Vicente / Encargada Del Departamento De 

Prevención Al Delito 
29. C. Judas Tadeo Ortega Rangel / Delegado Regional De Transporte En 

Zihuatanejo de Azueta 
 

III. Acto seguido y en desahogo del punto número tres del orden del día, el Lic. 
Juan Manuel Juárez Meza, procedió a dar lectura del orden del día, y posteriormente 
solicitó la aprobación, el cual fue aprobado por unanimidad por las y los integrantes 
del Sistema, mismo que obra adjunto en la carpeta que integra la documentación 
relativa al desarrollo de esta sesión y forma parte de la presente Acta. 
 
NÚM. TEMA 

1 Bienvenida. 

2 Pase de lista y declaración de quórum legal. 

3 Aprobación de la propuesta de orden del día. 

4 Presentación del Informe de enero 2026. 

5 Presentación de la Agenda de febrero 2026. 

6 Presentación de proyecto “Mujer Valiente” 

7 Asuntos Generales. 

8 Acuerdos. 

9 Clausura de la sesión. 
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IV. En desahogo del punto número cuatro del orden del día, la Profra. Maribel 
Landeros Reséndiz, realizó la presentación del informe del mes de enero 2026, de 
los cursos, talleres, conferencias, atenciones psicológicas, jurídicas, de trabajo 
social, medidas de seguridad, recuperación de espacios públicos, y diversas 
acciones de prevención y atención que se realizaron durante el mes.  
 
V. En desahogo del punto número cinco del orden del día, la Profra. Maribel 
Landeros Reséndiz, presentó el calendario de actividades y de guardia del mes de  
Febrero 2026 de los integrantes del sistema. 
 
 
VI. En el desahogo del punto número seis la Profra. Maribel Landeros Reséndiz, 
por parte del Instituto Municipal de la Mujer, realizó la presentación del “Proyecto 
Mujer Valiente”  

 
VII. En el desahogo del punto número siete del orden del día referente a Asuntos 
Generales, se concedió el uso de la palabra a las y los integrantes e invitados del 
Sistema Municipal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres, para exponer lo conducente; por lo que se tomó nota de las solicitudes 
quedando de la siguiente manera: 
 

 Profra. Maribel Landeros Reséndiz: Presento el proyecto “Mujer Valiente” 
el cual consiste en una tarjeta de descuentos que tendrá como objetivo 
romper el ciclo de dependencia económica que lleva a muchas victímas a 
regresar con su agresor por falta de recursos básicos, como la despensa o 
el transporte; reducir la impunidad al condicionar el apoyo de largo plazo a la 
conclusión de la denuncia, lo que favorece el aumento de sentencias y el 
cierre de casos; y dignificar a las mujeres al brindarles descuentos en tiendas 
de autoservicio y transporte. 

 

 Lic. Evelin Valdovinos Leyva: Presento un programa de vinculación 
empresarial, sectorial y regional el cual tiene como visión empoderar a 
empresarios y crear alianzas que permitan el desarrollo regional y local. 

 

 Lic. Berenice Ledezma Ambario: Presento un proyecto enfocado en 
pláticas y capacitaciones, en el cual mencionó el uso racional de la fuerza en 
adolescentes que son detenidos, manifestó de no tratarlos al igual que un 
adulto ya que es uno de sus derechos al momento de una detención, también 
menciono la realización de talleres para la erradicación de la violencia familiar 
así mismo cursos para la prevención, se hizo mención de poder trabajar de 
la mano con prevención al delito para atender el índice de violencia en 
escuelas. 
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 Lic. Guadalupe Paloma Martínez Ortiz: Presento un programa llamado 
Operativo Alcoholímetro en el cual se planteó las causas más importantes de 
la violencia en la sociedad, mencionando que este programa tiene como 
objetivo detectar y sancionar a conductores que manejan bajo los efectos del 
alcohol, con la finalidad de reducir accidentes de tránsito, proteger vidas y 
fomentar una conducción responsable. 
 

 
VII. En el desahogo del punto número ocho del orden del día, se tomó nota de los 
acuerdos: 
 

 Revisar la viabilidad de cada uno de los proyectos propuestos, así como dar 
seguimiento para su análisis y validación con el área correspondiente. 

 
 
VIII. En desahogo del punto número nueve del orden del día se realizó el mensaje 
y Clausura de la sesión por la presidenta honoraria del sistema Lizette Tapia Castro. 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

C.P LIZZETE TAPIA CASTRO 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
ZIHUATANEJO DE AZUETA 

 

LIC. JUAN MANUEL JUAREZ MEZA 
PRESIDENTE DEL SISTEMA 

SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

 
 

PROFRA. MARIBEL LANDEROS 
RESENDIZ 

DIRECTORA DE INMMUJER 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL 

SISTEMA 

LIC. VIRGINIA TECUAUTZIN 
CAMPOS 

REGIDORA DE EQUIDAD, GÉNERO 
Y DIVERSIDAD 
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PISC. LESLY LIZZETH NARVÁEZ 
CASTREJÓN 

DIRECTORA DEL CENTROS DE 
INTEGRACIÓN JUVENIL 

LIC. LISSETH DE JESÚS 
GUTIÉRREZ SOLÍS  

TESORERA 

LIC. ELADIO MOSQUEDA 
GONZÁLEZ 

DIRECTOR JURÍDICO 

LIC. ANA KAREN REBOLLEDO 
HERNÁNDEZ 

DIRECTORA DEL DIF ZIHUATANEJO 

LIC. JORGE ALBERTO CERVANTES 
ÁLVAREZ 

DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL 
Y BOMBEROS 

LIC. BERNARDO BENJAMÍN 
SÁNCHEZ 

DIRECTOR DE DESARROLLO 
SOCIAL Y HUMANO 

 
 
 
 

MTRA. ADA NINIVE GALEANA 
GONZÁLEZ 

DIRECTORA DE EDUCACIÓN 

 
 
 

DRA. NIEVES ELIZABETH MANZO 
NAVA 

DIRECTORA DE SALUD MUNICIPAL 

LIC. ISAÍAS LORENZO CABRERA 
JEFE DE OFICINA DE PUEBLOS 

ORIGINARIOS Y 
AFRODESCENDIENTES 

 
LIC. JOSÉ ÁNGEL BAÑOS IRRA 

DIRECTOR DE IMJUVE 
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LIC. JESUS ANTONIO ESPINO 

GRANADOS  
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN  

LIC. JESÚS GALLEGOS GALVÁN 
DIRECTOR DE TURISMO 

LIC. EDSON GARCÍA BLANCO 
DIRECTOR DE GOBERNACIÓN 

LIC. BERENICE LEDEZMA 
AMBARIO  

PROCURADORA DE PROTECCIÓN 
DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

LIC. DIANNA LIZBETH ROMERO 
TORRES  

TITULAR DE LA UMEAVV 
 

LIC. ELISANDRO MORILLON 
ALONZO  

DIRECTOR DE SERVICIOS 
PÚBLICOS 

  
 
 
 
 
 

ING. KRISTIAN DANOEL PALACIOS 
PINEDA 

DIRECTOR DE MEJORAMIENTO 

URBANO  

 
 
 
 
 
 
 

LIC. EVELIN VALDOVINOS LEYVA 
DIRECTORA DE DESARROLLO 
ECONOMICO Y FOMENTO AL 

EMPLEO 

 
 
 
 
 

LIC. NIDIA LIZBETH CONTRERAS 
ESPINOZA 

DIRECTORA DE REGISTRO CIVIL 

 
 
 
 
 

LIC.LEONARDO DANIEL ROBLES 
PALACIO 

DIRECTOR DE ACTIVIDADES 
COMERCIALES 

Pag. 108Pag. 108



 

 
 
 
 
 

C. JOSE LAUREANO BLANCO 
PERALTA  

DIRECTOR DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DEL DEPORTE 

 
 
 
 

 
C.ROSA ELENA RAYA ÁLVAREZ 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
IGUALDAD DE GENERO 

 
 
 
 

 
 
 

LIC.GUADALUPE PALOMA 
MARTINEZ ORTIZ 

TITULAR DE LA UNIDAD MUNICIPAL 
DE POLICÍA DE GÉNERO 

 

 
 
 
 
 
 

LIC. ICLER NOGUEDA VICENTE  
ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO 

DE PREVENCIÓN DEL DELITO 

 
 
 
 
 

C. JUDAS TADEO ORTEGA 
RANGEL 

DELEGADO REGIONAL DE 
TRANSPORTE EN ZIHUATANEJO 
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ACTA DE LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL SISTEMA 

MUNICIPAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 

ZIHUATANEJO DE AZUETA, GRO. 

16/02/2026 
 
En la Ciudad y puerto de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero a los 16 días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis, reunidas y reunidos en el Auditorio Zihua del H. 
Ayuntamiento de Zihuatanejo de Azueta, las y los Integrantes del Sistema Municipal 
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
desahogan la presente sesión de la novena Sesión Extraordinaria del referido 
Sistema, haciéndose constar su desahogo en la forma siguiente: 
 
I. En desahogo del punto número uno del orden del día, la Profra. Maribel 
Landeros, Directora de Inmmujer, en funciones de Secretaria Ejecutiva y en uso de 
la palabra dio la bienvenida a las y los integrantes del Sistema Municipal para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, siendo las 
diez horas con diez minutos. 
 
II. En desahogo del punto número dos del orden del día, la Profra. Maribel 
Landeros Reséndiz, Secretaria Ejecutiva del Sistema Municipal realizó el pase de 
lista dando cuenta de 19 integrantes del Sistema, que corresponden a las y los 
titulares y suplentes de las diferentes Direcciones y Organizaciones Sociales, con 
lo cual el Presidente del Sistema declaró la existencia de Quórum Legal y válidos 
los acuerdos tomados en la presente Sesión. 
 
De acuerdo con el pase de lista realizado por la Secretaria Ejecutiva, Profra. Maribel 
Landeros Reséndiz, asistieron 19 integrantes del Sistema: 
 

C.P. Lizette Tapia Castro / Presidente Honoraria del Sistema / Presidente Municipal de 
Zihuatanejo de Azueta 
Lic. Juan Manuel Juarez Meza / Presidente del Sistema / Secretario del H. 
Ayuntamiento. 
Profra. Maribel Landeros Reséndiz / Secretaria Ejecutiva del Sistema / Directora de 
Inmmujer 
Lic. Virginia Tecuautzin Campos / Regidora de Equidad, Género y Diversidad 
Psic. Lesly Lizzeth Narváez Castrejón / Directora de Centros de Integración Juvenil 
Teniente De Navío Jorge Luis Victorio Tegoma / Director de Seguridad Pública Y 
Tránsito Municipal 
Lic. Eladio Mosqueda González / Director Jurídico 
Lic. Ana Karen Rebolledo Hernández / Directora del Dif Zihuatanejo 
Lic. Jorge Alberto Cervantes Álvarez / Director de Protección Civil Y Bomberos 
Lic. Bernardo Benjamín Sánchez / Director de Desarrollo Social Y Humano 
Mtra. Ada Nínive Galeana González / Directora de Educación 
Dra. Nieves Elizabeth Manzo Nava / Directora de Salud 
Lic. Isaías Lorenzo Cabrera / Jefe de Oficina de Pueblos Originarios y 
Afrodescendientes 
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Lic. José Ángel Baños Irra / Director del Instituto Municipal de la Juventud 
Lic. Jesús Antonio Espino Granados / Encargado de Comunicación  
Lic. Jesús Gallegos Galván / Director de Turismo 
Lic. Edson García Blanco / Director de Gobernación 
Lic. Diana Lizbeth Romero Torres / Titular de la Umeavv 
Psic. Verónica Álvarez Salgado / Representante de la Colectiva Guerreras Violeta 

 
III. Acto seguido y en desahogo del punto número tres del orden del día, la 
Secretaria Ejecutiva del Sistema procedió a dar lectura del orden del día, y 
posteriormente el presidente del sistema solicitó la aprobación, el cual fue aprobado 
por unanimidad por las y los integrantes del Sistema, mismo que obra adjunto en la 
carpeta que integra la documentación relativa al desarrollo de esta sesión y forma 
parte de la presente Acta. 
 

NÚM. TEMA 
1 BIENVENIDA. 

2 PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 

3 APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE ORDEN DEL DÍA. 

4 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS PROPUESTAS PARA EL 
RECONOCIMIENTO “MUJER DEL AÑO 2026” 

5 ASUNTOS GENERALES. 

6 ACUERDOS. 

7 CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
IV. En desahogo del punto número cuatro del orden del día, la Profra. Maribel 
Landeros Reséndiz, Secretaria Ejecutiva, realizó la presentación de las propuestas 
para la entrega del reconocimiento “Mujer del Año 2026”, para su posterior 
aprobación. 
 
V. En desahogo del punto número cinco del orden día, referente a Asuntos 
Generales, se concedió el uso de la palabra a las y los integrantes e invitados del 
Sistema Municipal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres, para exponer lo conducente; por lo que se tomó nota de las solicitudes 
quedando de la siguiente manera: 
 

1. Lic. Juan Manuel Juarez Meza: hace mención que es conveniente sesionar el 
día viernes 20 de febrero del año en curso a las 9:30 horas, solicitándoles en 
carecidamente que manden sus propuestas bien realizadas, donde se debe 
señalar bien cual es o por que debe ser la participante, la ganadora de este 
premio mujer del año 2026.  
 

2. C.P. Lizette Tapia Castro: Hace el uso de la voz la presidente municipal el 
objetivo de lanzar la convocatoria pública que salgan mujeres, haciendo 
mención que hay muchas mujeres a parte de las que ya están en listada para 
recibir este reconocimiento, por lo cual hace mención que se da el plazo para 
el día miércoles 18 de febrero del año en curso, a las 2:00 pm, para presentar 
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propuestas de mujeres que han tenido una gran aportación al desarrollo del 
municipio de Zihuatanejo desde su ámbito profesional. 

 
 
VIII. En desahogo del punto número seis del orden del día, se tomó nota de los 
acuerdos: 
 

1. Entrega de propuestas para el día 18 de febrero del año en curso a las 2:00 
horas. 
 

2. Se convoca para el día 20 de febrero del año en curso, a las 9.30 horas, 
haciendo mención que todos los integrantes del sistema tienen que asistir.   
 

IX. Acto seguido y en desahogo del punto número siete del orden del día, la 
Profra. Maribel Landeros Reséndiz, Directora de Inmmujer, en funciones de 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Municipal para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, procede a clausurar los trabajos de la 
presente sesión de la Novena, siendo las diez horas con cincuenta y un minutos, 
del día dieciséis de febrero del año dos mil veintiséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - -  
 

C.P. LIZETTE TAPIA CASTRO 
PRESIDENTE HONORARIA DEL 

SISTEMA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
ZIHUATANEJO DE AZUETA 

 

LIC. JUAN MANUEL JUÁREZ MEZA 
PRESIDENTE DEL SISTEMA 

SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

 
 

PROFRA. MARIBEL LANDEROS 
RESÉNDIZ 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
SISTEMA 

DIRECTORA DE INMMUJER 

LIC. VIRGINIA TECUAUTZIN 
CAMPOS 

REGIDORA DE EQUIDAD, GÉNERO 
Y DIVERSIDAD 

 

 
PSIC. LESLY LIZZETH NARVÁEZ 

CASTREJÓN 
DIRECTORA DE CENTROS DE 

INTEGRACIÓN JUVENIL 

 

TENIENTE DE NAVÍO I.M. P.T. E. 
CARLOS SEDAS TARACENA 
DIRECTOR DE SEGURIDAD 

PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
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LIC. ELADIO MOSQUEDA 
GONZÁLEZ 

DIRECTOR JURÍDICO 

LIC. ANA KAREN REBOLLEDO 
HERNÁNDEZ 

DIRECTORA DEL DIF ZIHUATANEJO 

LIC. JORGE ALBERTO CERVANTES 
ÁLVAREZ 

DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL 
Y BOMBEROS 

LIC. BERNARDO BENJAMÍN 
SÁNCHEZ 

DIRECTOR DE DESARROLLO 
SOCIAL Y HUMANO 

MTRA. ADA NINIVE GALEANA 
GONZÁLEZ 

DIRECTORA DE EDUCACIÓN 

DRA. NIEVES ELIZABETH MANZO 
NAVA 

DIRECTORA DE SALUD 

LIC. ISAÍAS LORENZO CABRERA 
JEFE DE LA OFICINA DE PUEBLOS 

ORIGINARIOS Y 
AFRODESCENDIENTES 

LIC. JOSÉ ÁNGEL BAÑOS IRRA 
DIRECTOR DE IMJUVE 

 
 

LIC. JESÚS GALLEGOS GALVÁN 
DIRECTOR DE TURISMO 

 

LIC. JESÚS ANTONIO ESPINO 
GRANADOS 

DIRECTOR DE COMUNICACIÓN 
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LIC. EDSON GARCÍA BLANCO 
DIRECTOR DE GOBERNACIÓN 

 

LIC. DIANA LIZBETH ROMERO 
TORRES 

TITULAR DE LA UMEAVV 
 

 
 
 

PSIC. VERÓNICA ÁLVAREZ 
SALGADO 

REPRESENTANTE DE LA 
COLECTIVA GUERRERAS VIOLETA 
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ACTA DE LA DECIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL SISTEMA 

MUNICIPAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 

ZIHUATANEJO DE AZUETA, GRO. 

20/02/2026 
 
En la Ciudad y puerto de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero a los 20 días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis, reunidas y reunidos en el Auditorio Zihua del H. 
Ayuntamiento de Zihuatanejo de Azueta, las y los Integrantes del Sistema Municipal 
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
desahogan la presente sesión de la Novena Sesión Extraordinaria del referido 
Sistema, haciéndose constar su desahogo en la forma siguiente: 
 
I. En desahogo del punto número uno del orden del día, la Profra. Maribel 
Landeros, Directora de Inmmujer, en funciones de Secretaria Ejecutiva y en uso de 
la palabra dio la bienvenida a las y los integrantes del Sistema Municipal para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, siendo las 
nueve horas con cuarenta y ocho minutos. 
 
II. En desahogo del punto número dos del orden del día, la Profra. Maribel 
Landeros Reséndiz, Secretaria Ejecutiva del Sistema Municipal realizó el pase de 
lista dando cuenta de 20 integrantes del Sistema, que corresponden a las y los 
titulares y suplentes de las diferentes Direcciones y Organizaciones Sociales, con 
lo cual el Presidente del Sistema declaró la existencia de Quórum Legal y válidos 
los acuerdos tomados en la presente Sesión. 
 
De acuerdo con el pase de lista realizado por la Secretaria Ejecutiva, Profra. Maribel 
Landeros Reséndiz, asistieron 20 integrantes del Sistema: 
 

C.P. Lizette Tapia Castro / Presidente Honoraria del Sistema / Presidente Municipal de 
Zihuatanejo de Azueta 
Lic. Juan Manuel Juarez Meza / Presidente del Sistema / Secretario del H. 
Ayuntamiento. 
Profra. Maribel Landeros Reséndiz / Secretaria Ejecutiva del Sistema / Directora de 
Inmmujer 
Lic. Virginia Tecuautzin Campos / Regidora de Equidad, Género y Diversidad 
Psic. Lesly Lizzeth Narváez Castrejón / Directora de Centros de Integración Juvenil 
Lic. Lisseth De Jesús Gutiérrez Solís / Tesorera 
Teniente De Navío Jorge Luis Victorio Tegoma / Director de Seguridad Pública Y 
Tránsito Municipal 
Lic. Eladio Mosqueda González / Director Jurídico 
Lic. Ana Karen Rebolledo Hernández / Directora del Dif Zihuatanejo 
Lic. Jorge Alberto Cervantes Álvarez / Director de Protección Civil Y Bomberos 
Lic. Bernardo Benjamín Sánchez / Director de Desarrollo Social Y Humano 
Mtra. Ada Nínive Galeana González / Directora de Educación 
Dra. Nieves Elizabeth Manzo Nava / Directora de Salud 
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Lic. Isaías Lorenzo Cabrera / Jefe de Oficina de Pueblos Originarios y 
Afrodescendientes 
Lic. José Ángel Baños Irra / Director del Instituto Municipal de la Juventud 
Lic. Jesús Antonio Espino Granados / Encargado de Comunicación  
Lic. Jesús Gallegos Galván / Director de Turismo 
Lic. Edson García Blanco / Director de Gobernación 
Lic. Berenice Ledezma Ambario / Procuradora de protección de niñas, niños y 
adolescentes 
Lic. Diana Lizbeth Romero Torres / Titular de la Umeavv 

 
III. Acto seguido y en desahogo del punto número tres del orden del día, la 
Secretaria Ejecutiva del Sistema procedió a dar lectura del orden del día, y 
posteriormente el presidente del sistema solicitó la aprobación, el cual fue aprobado 
por unanimidad por las y los integrantes del Sistema, mismo que obra adjunto en la 
carpeta que integra la documentación relativa al desarrollo de esta sesión y forma 
parte de la presente Acta. 
 

NÚM. TEMA 
1 BIENVENIDA. 

2 PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 

3 APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE ORDEN DEL DÍA. 

4 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS PROPUESTAS PARA EL 
RECONOCIMIENTO “MUJER DEL AÑO 2026” 

5 ASUNTOS GENERALES. 

6 ACUERDOS. 

7 CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
IV. En desahogo del punto número cuatro del orden del día, la Profra. Maribel 
Landeros Reséndiz, Secretaria Ejecutiva, realizó la presentación de las propuestas 
para la entrega del reconocimiento “Mujer del Año 2026”, para su posterior 
aprobación. 
 
V. En desahogo del punto número cinco del orden día, referente a Asuntos 
Generales, se concedió el uso de la palabra al Lic. Juan Manuel Juárez Meza, 
Presidente del Sistema, quien hace mención que queda sin efecto este punto. 
 
 
VIII. En desahogo del punto número seis del orden del día, se tomó nota de los 
acuerdos: 

 
1. La votación se llevó a cabo mediante una encuesta con QR, el cual se 

proyectó en pantalla donde solo los integrantes del sistema podrán votar. 
 

2. Una vez realizada la encuesta, las ganadoras para ser Reconocidas como 
“Mujer del año 2026”, quedaron de la siguiente manera: 

• Ámbito Cultural: Alicia Pérez Villegas 

• Ámbito Educativo: Marina Sánchez Hernández 

• Ámbito Labor social: Kenia Belem Sánchez Lorenzano 
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• Ámbito Deporte: Guadalupe Amezcua Padilla 

• Ámbito Protección al medio ambiente / animal: Ma. Elda Álvarez 
Villanueva 

• Ámbito Económico / Empresarial: Indira Hernández Hernández 

• Ámbito Profesional: Jeni Bolaños Rebolledo 
 
IX. Acto seguido y en desahogo del punto número siete del orden del día, la 
Profra. Maribel Landeros Reséndiz, Directora de Inmmujer, en funciones de 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Municipal para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, procede a clausurar los trabajos de la 
presente sesión de la Octava, siendo las diez horas con treinta y cuatro minutos, del 
día veinte de febrero del año dos mil veintiséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

C.P. LIZETTE TAPIA CASTRO 
PRESIDENTE HONORARIA DEL 

SISTEMA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
ZIHUATANEJO DE AZUETA 

LIC. JUAN MANUEL JUAREZ  
MESA  

PRESIDENTE DEL SISTEMA 
SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO 

PROFRA. MARIBEL LANDEROS 
RESÉNDIZ 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
SISTEMA 

DIRECTORA DE INMMUJER 

LIC. VIRGINIA TECUAUTZIN 
CAMPOS 

REGIDORA DE EQUIDAD, GÉNERO 
Y DIVERSIDAD 

 

PSIC. LESLY LIZZETH NARVÁEZ 
CASTREJÓN 

DIRECTORA DE CENTROS DE 
INTEGRACIÓN JUVENIL 

 

LIC. LISSETH DE JESÚS 
GUTIÉRREZ SOLÍS 

TESORERA 
 

TENIENTE DE NAVÍO JORGE LUIS 
VICTORIO TEGOMA 

DIRECTOR DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

LIC. ELADIO MOSQUEDA 
GONZÁLEZ 

DIRECTOR JURÍDICO 
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LIC. ANA KAREN REBOLLEDO 
HERNÁNDEZ 

DIRECTORA DEL DIF ZIHUATANEJO 
 

LIC. JORGE ALBERTO CERVANTES 
ÁLVAREZ 

DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL 
Y BOMBEROS 

MTRA. ADA NINIVE GALEANA 
GONZÁLEZ 

DIRECTORA DE EDUCACIÓN 
 
 

DRA. NIEVES ELIZABETH MANZO 
NAVA 

DIRECTORA DE SALUD 
 
 

LIC. ISAÍAS LORENZO CABRERA 
JEFE DE LA OFICINA DE PUEBLOS 

ORIGINARIOS Y 
AFRODESCENDIENTES 

 
 

LIC. JOSÉ ÁNGEL BAÑOS IRRA 
DIRECTOR DE IMJUVE 

 
 
 
 

LIC. JESÚS ANTONIO ESPINO 
GRANADOS 

DIRECTOR DE COMUNICACIÓN 
 
 

LIC. JESÚS GALLEGOS GALVÁN 
DIRECTOR DE TURISMO 

 
 
 

LIC. EDSON GARCIA BLANCO 
DIRECTOR DE GOBERNACIÓN 

 
 
 
 

LIC. BERENICE LEDEZMA 
AMBARIO 

PROCURADORA DE LA DEFENSA 
DEL MENOR Y LA FAMILIA 

 
 

PSIC. VERONICA ALVAREZ 
SALGADOS 

REPRESENTANTE DE LA CLECTIVA 
GUERRERAS VIOLETAS 

LIC. DIANA LIZBETH ROMERO 
TORRES 

TITULAR DE LA UMEAVV 
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A  L A  C I U D A D A N Í A  E N  G E N E R A L   

P  R  E  S  E  N  T  E   

 

Se informa la remodelación y modernización de la biblioteca pública central 

“Cuauhtémoc”, así como la construcción de la biblioteca pública digital “Niños de 

Guerrero” en la colonia la puerta de Ixtapa, con el propósito de brindar servicios 

encaminados a la investigación y disfrute de la lectura.  

Se llevó a cabo un chocolate literario en la localidad de Vallecitos de Zaragoza, 

resaltando la importancia de la producción y edición de textos escritos inéditos por 

parte de los alumnos en edad escolar.  

Se realizaron talleres para docentes “Mis emociones en el aula”, para fortalecer 

estrategias de atención para estudiantes de la escuela “Héroes Guerrerenses” de 

Pantla;  asimismo talleres para padres de familia sobre la comunicación asertiva en la 

escuela “Hermenegildo Galeana” de la colonia aeropuerto. 

Cursos de regularización de nivel básico en colonia la Noria y Emiliano Zapata; Cursos 

de computación e inglés básico en Pantla, San José Ixtapa y curso de ingles 

especializado en colonia centro. 

A T E N T A M E N T E 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN  

ZIHUATANEJO DE AZUETA 
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